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PARTE OFICIAL.
P R E S ID E N C IA  D E L  C O N S E J O  D E  M IN IS T R O S .

SS. MM. la R ein a  y el R ey  y su augusta 
Real familia continúan en el Real Sitio de 
Aranjuez sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE FOMENTO.

DOÑA ISABEL II,
Por la gracia de Dios y la Constitución 

de la Monarquía española R eina de las Es- 
pañas.

A todos los que las presentes vieren y en
tendieren , sabed: que las Córtes han decreta
do y Nos sancionado lo siguiente:

Artículo 1.° No están sujetos á reivindica
ción los efectos al portador expedidos por el 
Estado ó por las Corporaciones administrati
vas , ó por las Compañías autorizadas para ello, 
siempre -que hayan sido negociados en Bolsa 
con las formalidades legales.

Unicamente se exceptúa el caso de mala 
fe probada en el comprador.

Quedan á salvo las demás acciones civiles 
y criminales que procedan contra la persona 
ó personas responsables de los actos por los 

cuales haya sido el propietario desposeído de 
los expresados valores.
' Art. 2.° El auxilio que las dependencias 

del Estado, las Corporaciones administrativas, 
ó las Compañías autorizadas para emitir efec
tos al portador están obligadas á prestar á la 
Autoridad en las investigaciones de que pue
dan ser objeto los mismos efectos se enten
derá siempre sin obstáculo alguno por su parte 
á la libre circulación, y sin perjuicio del exac
to cumplimiento de las obligaciones contraidas 
á favor del portador.

Art. 3.° No podrán ser reivindicados los 
billetes de Banco sin que se pruebe la mala 
fe del poseedor.

Las disposiciones del art. 2.° de esta ley 
son aplicables á los Bancos autorizados para la 
emisión de billetes.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Jus

ticias, Jefes, Gobernadores y demás Autori
dades, así civiles como militares y eclesiás
ticas, de cualquiera clase y dignidad, que guar
den y hagan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes.

Palacio de Aranjuez á treinta de Marzo de 
mil ochocientos sesenta y uno.

YO LA REINA.
E l  M i n i s t r o  d e  F o m e n t o ,

RAFAEL DE B U STO S T CASTILLA.

Obras públicas. 

Ilmo. S r.: Accediendo S. M. la R e in a  (Q. D. G.) á 
lo solicitado por D. Antonio López y  Vidál , vecino 
de Barcelona, ha resuelto autorizarle para que practi
que los estudios de conducción de las aguas po tab les 
que se propone ilum inar en el térm ino de San 
Fausto de Campcentellas á los pueblos de Gracia, 
Sans y H ostafranchs; entendiéndose que por esta 
autorización no adquiere el interesado derecho algu
n a  á la concesión definitiva de la obra, si no se esti
ma conveniente, ni á indemnización de n ingún  gé
nero por los trabajos que p ractique.

De Real o rden  lo digo á V. I. para su inteligen
cia y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. m u
chos años. Madrid 27 de Marzo de 1861.

GORVERA.

Sr. Director general de Obras públicas.

Ilmo. S r . : Accediendo S. M. la R e in a  (Q. D. G.) á 
lo solicitado por D. Salvador Travado de Landa , ha 
tenido á bien autorizarle por el térm ino de ocho me
ses para verificar los estudios de un ferro-carril 
que partiendo de Peñarroya em palme en el punto 
más conveniente con la línea de Ciudad-Real á Ba
dajoz ; en el concepto de que por esta autorización 
no se confiere derecho alguno al interesado á la con
cesión del cam in o , ni á indemnización de ningún 
género por los gastos que los referidos estudios le 
ocasionen; reservándose el Gobierno la facultad de 
conceder iguales autorizaciones á los que las solici
te n , y elegir en tre  los proyectos que se presenten  
el que juzgue más conveniente á los intereses gene
rales del p a ís , teniendo presentes al mismo tiempo 
los particulares creados por anteriores concesiones.

De Real orden lo comunico á V. I. para los efec
tos correspondientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 30 de Marzo de 1861.

CORVERA.

Sr. Director general de Obras públicas.

Ilmo. Sr. : Accediendo S. M. la R e in a  (Q. D. G.) á 
0 solicitado por D. Pedro Sota, D. Salustiano Bielba 
Y D. Cristóbal Oyuela , ha tenido á bien autorizarles 
por el térm ino de seis meses p a ra  verificar los es
tudios de un ram aí de ferro-carril que partiendo

de la línea de Alar á Santander, en la estación de la 
villa de Toi reíavega, term ine en la referida villa ; en 
el concepto de que por esta autorización no se con
fiere derecho alguno á los interesados á la concesión 
del camino, ni á indemnización de ningún género por 
los gastos que los referidos estudios les ocasionen; re 
servándose el Gobierno la facultad de conceder igua
les autorizaciones á los que las soliciten, y elegir en
tre los proyectos que se presenten el que juzgue 
más conveniente á los intereses generales del país, 
teniendo presentes al mismo tiempo los particulares 
creados por anteriores concesiones.

De Real órden lo digo á V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 1.° de Abril de 1861.

CORVERA.

Sr. Director general de Obras públicas.

MINISTERIO DE ESTADO.

CONVENIO

P̀ARA LA RECÍPROCA EXTRADICION DE MALHECHORES ENTRE E s
p a ñ a  y  e l  G r a n  D u c a d o  d e  B a d é n , f ir m a d o  e n  V ie n a  

e l  24 d e  D ic ie m b r e  d e  1860.

Su Majestad la R e in a  de la s  Españas y  S. A. Real 
d Gran Duque de Badén, animados del deseo de 
isegurar el castigo de los malhechores que se refu
ten  de uno de los dos países al o tro , han resuelto 
ijustar con este objeto un Convenio y  nombrado al 
ifecto por sus Plenipotenciarios, á s a b e r :

Su Majestad la R e in a  de las Españas á D. Luis 
..opez de la Torre AyIIon , Caballero Gran Cruz de 
a Real y distinguida Orden de Cárlos III, de la Real 
imericana de Isabel la Católica & c ., Senador del 
le in o , Su Enviado extraordinario  y Ministro p ie -  
íipotenciario en la corte Imperial de A u str ia , y 

Su Alteza Real el Gran Duque de Badén al se- 
lor Barón Luis Ruedt de Collemberg, Caballero de 
a Orden Doméstica Gran Ducal de la F idelidad, 
Gran Cruz de la O rden G ran Ducal del León de Za- I 
íhringen & c ., Su Ministro de Estado y Chambelán, 
Enviado extraordinario  y Ministro plenipotenciario 
ín la corte Imperial de Austria; los cuales, después 
ie  haber canjeado sus plenos poderes y halládolos 
gn buena y debida forma, han convenido en los a r
tículos sigu ien tes:

Artículo 1.° El Gobierno español y el Gobierno 
badense se obligan por el presente Convenio á en
tregarse recíprocam ente, á excepción de sus propios 
súbditos, á todos los individuos que, encausados ó 
sentenciados con motivo de alguno de los delitos enu 
merados en el artículo 2.° por los Tribunales del país 
donde haya sido cometido el delito , se refugien del 
Gran Ducado de Badén á España y sus provincias 
de Ultram ar, ó de España y sus provincias de Ul
tram ar al Gran Ducado de Badén.

Art. 2.° Los delitos por los cuales la extradición 
será recíprocamente concedida son :

1.° El parricidio , el asesinato, el envenenam ien
to , el homicidio, el infanticidio, el aborto , el estu
pro vio lento , el abuso deshonesto consumado ó in 
ten tado  con violencia , ó tam bién sin ella en una 
persona cuya edad diese á este abuso el carácter de 
delito grave según las legislaciones respectivas.

2.° El incendio voluntario.
3.° La asociación para un  robo con arm as ó un 

simple robo, el robo con a rm as , el robo con violen
cia , con escalamiento ó con horadamiento ó fractura 
exterior ó in te r io r ; la sustracción cometida por cria
do ó dependiente asalariado , siempre que la natu ra
leza del delito le haga respectivam ente aplicable una 
pena aflictiva por la legislación del país en que el 
reo se hubiere refugiado.

4.° La estafa, en el supuesto que al fin del párra
fo anterior se expresa.

3.° La fabricación, introducción ó expendicion de 
moneda falsa ó de instrum entos que sirven para fa
bricarla; la falsificación ó alteración del papel mone
da, y emisión ó introducción de papel moneda falsifi
cado ó alterado; la falsificación de los punzones ó se
llos con los cuales se contrastan el oro y la plata; la 
falsificación de los sellos del Estado y de toda clase de 
papel sellado, aunque estas falsificaciones se hayan 
ejecutado fuera del país que reclama la extradición.

6.° El falso testimonio y el soborno de testigos, 
en el supuesto expresado al fin del párrafo tercero.

7.° La falsedad cometida en instrumentos públi
cos ó privados y en los de comercio, en el mismo su
puesto que se acaba de mencionar.
» 8.° La sustracción efectuada por depositarios cons
tituidos por Autoridad pública de valores que por ra
zón de su cargo estuviesen en su poder.

9.° La qu iebra fraudulenta.
A rt. 3.° Aunque la extradición no deberá verifi

carse sino p ara  la averiguación y castigo de ios deli
tos comunes enum erados en el art. 2.°, no obstará á la 
extradición el haberse hecho el refugiado reo de un 
delito político, siempre que al mismo tiempo haya 
cometido uno de aquellos delitos comunes. Pero en 
tal caso solo podrá ser encausado y castigado por este 
últim o delito, y no por otro cualquiera delito no 
com prendido en la anterior enum eración.

A rt. 4.° La extradición podrá ser negada si des
de la perpetración del delito, desde las últimas dili
gencias judiciales, ó desde la sentencia hubiese tras
currido el término de prescripción para la acción 
crim inal ó la aplicación de la correspondiente pena, 
con arreglo á las leyes del país en que el reo se haya 
refugiado.

Art. 5.° Si el individuo cuya extradición se re 
clama estuviese encausado ó sentenciado por algún 
delito grave perpetrado en el país donde se encuen
tr a  refugiado, podrá suspenderse la extradición has
ta que haya sido juzgado ó haya cumplido su conde
na. Si el delincuente se hallase arrestado por deudas 
ú  otras obligaciones de derecho civil, no se verificará 
la extradición sino después de levantado el arresto.

Art. 6.° Si el encausado ó sentenciado no fuese 
súbdito del Estado reclamante, podrá diferirse en su 
caso la extradición hasta tan to  que el Gobierno del 

| Estado á que perteneciere el individuo reclamado 
haya sido invitado á hacer valer sus eventuales obje
ciones contra la misma.

En todo caso, el Gobierno á quien  se d irija  la re
clamación quedará libre de darle curso del modo que 
le parezca adecuado, y de en tregar al reo para que

sea juzgado á su propio Gobierno ó al del país en que 
se haya perpetrado el delito.

A rt. 7.° Toda dem anda de extradición deberá 
hacerse por la via diplomática, y no será atendida 
sino en vista del correspondiente auto de prisión ó de 
otro cualquier documento de igual valor en justicia, 
extendido en debida forma con arreglo á las leyes del 
Estado reclam ante, y declarando la naturaleza y g ra
vedad del de lito , así como la pena que le sea apli
cable. Acompañarán también, á ser posible, las se
ñas del reo.

A rt. 8.° Todos ios efectos robados que se encuen
tren en poder del individuo reclamado, y todos los 

^que sirvan para la comprobación del delito, serán en
tregados al mismo tiempo íjue el delincuente. Serán 
igualmente entregados todos estos efectos si el delin
cuente Jos hubiere escondido ó depositado en el país 
donde se haya refugiado, y se hallaren ó descubrieren 
en lo sucesivo.

Art. 9.° Los gastos que ocasionen el a r re s to , la 
custodia, la m anutención de los individuos reclam a
dos y su traslación hasta la frontera del Estado á 
quien corresponda la entrega serán sufragados por 
este. En cambio serán de cuenta del Estado que re
clame la entrega los gastos de conducción por los paí
ses intermedios.

Art. 10. Si en el espacio de cuatro meses para 
ios individuos que se refugien á las provincias e u 
ropeas de España ó en el Gran Ducado de B ad én , y 
dentro de seis meses para los refugiados en das p ro 
vincias españolas de U ltram ar, á contar desde el dia 
en que dichos individuos sean puestos á disposición 
del Gobierno reclam ante, este no se hubiera hecho 
cargo de ellos , podrá efectuarse su soltura y negar
se su extradición.

Art. 11. Resérvanse las altas Partes contratantes 
determ inar de común acuerdo las formalidades que 
se hayan de observar para la entrega de los reos, 
los puntos convenientes para esta en ambos países, y 
más circunstanciadam ente las otras medidas condu
centes á la ejecución del presente Convenio.

Art. 12. Cuando p a ra la  instrucción de una cau
sa criminal el Gobierno de uno de los dos Estados 
juzgue necesario oir las declaraciones de testigos do
miciliados en el o tro , ó em prender cualquiera d i
ligencia análoga , se verificará este acto en vista de 
un exhorto remitido por la via diplomática, y con a r 
reglo á las leyes del Estado á cuyas Autoridades e! 
exhorto se dirija. Los dos Gobiernos renuncian al 
abono de los gastos que ocasione el cum plim iento de 
sem ejantes exhortos.

A rt. 13. Si en una causa crim inal se necesitase 
i a comparecencia personal de un testigo, el Gobierno 
del país á que dicho testigo pertenezca le invitará á 
presentarse ante el Tribunal que reclama su presen
c ia ; y si consintiese el testigo, se le abonarán los 
gastos de viaje y estancia conforme á las tarifas y 
reglamentos del país en que hubiese de prestar su 
declaración.

A rt. 14. El presente Convenio em pezará á regir 
diez dias después de verificada su publicación, con 
arreglo á las leyes de cada uno de los dos Estados. 
Será valedero por el térm ino de cinco años, contados 
desde el dia del canje de las ratificaciones, y conti
nu ará  en vigor por otros cinco años más, y así suce
sivamente, si con un año de anticipación no decla
rase uno de los dos Gobiernos al otro renunciar al 
mismo Convenio.

Art. 15» El presente Convenio será ratificado, y 
las ratificaciones serán canjeadas en Viena dentro de 
tres meses ó ántes si posible fuese.

En fe de lo cual los respectivos Plenipotenciarios 
han firmado este Convenio; y le han sellado con el se
llo de sus armas.

Hecho en Viena el dia 24 de Diciembre del año 
1860.

(L. S .)= F irm ad o .= L u is  López de la Torre Ayllon. 
(L. S .)= F irm a d o .= R u e d t.
S. A. Real el Gran Duque de Badén ratificó este 

Convenio en 1.° de Febrero último, y S. M. la R ein a  
en 20 del mismo m es; las ratificaciones se canjearon 
en Viena el 15 de Marzo del presente año de 1861.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Subsecretaría— Negociado 3.°

Remitido á inform e de la Sección de Estado y G ra
cía y Justicia del Consejo de Estado el expediente en 
v irtud  del cual el Juez de prim era instancia de P ie- 
d rabuena considera innecesaria la autorización del 
Gobernador de la provincia para procesar á D. Anto
nio García de León , Alcalde de Fuente del Fresno, 
y  á D. E stéban M endez, Teniente de Alcalde de Ma
lagon, ha consultado lo s igu ien te :

«Excmo. Sr. : Esta Sección ha examinado el ex 
pediente en que el Juez de prim era instancia de P ie - , 
d rabuena considera innecesaria la autorización que 
el Gobernador de la provincia de C iudad-R eal pre
tende le reclame para procesar al Alcalde de F uente 
del Fresno D. Antonio García de León y al Teniente 
de Alcalde de Malagon D. Estéban Mendez :

Resulta :
Que el Juez mencionado dirigió exhorte a) de Dai- 

para que por el Alcalde de Fuente del Fresno se 
procediese á la prisión de dos vecinos á quienes ha
bía sido im puesta por sentencia ejecutoriada la pena 
de 30 meses de prisión correccional, remitiéndolos 
á disposición del Juez exhortante con la debida segu
ridad:

Que el Alcalde de Fuente del Fresno prendió en 
efecto á los reos, y los remitió al inmediato pueblo de 
Malagon sin más custodia que un guarda municipal; 
y perm itiendo el Teniente de Alcalde de esta villa 
ya citado que continuasen del mismo modo su cam i
no, se fugaron ántes de ser presentados al Juzgado 
que los reclamó:

Que instru ido un  proceso criminal con este moti
vo, dirigió el Juez librem ente el procedimiento contra 
el Alcalde de Fuente del Fresno y el Teniente de Al
calde de Malagon, limitándose á dar cuenta al Go 
bernador d é la  provincia, que se negó después á pe
dirle la autorización que esta A utoridad creia nece
saria, fundándose en uno y otro caso en que los dos 
mencionados funcionarios delinquieron como depen

dientes de la Autoridad judicial, en ocasión en que 
debían cum plim entar una órden del Juzgado en la 
forma en que se les habia comunicado, y que no se 
referia á presos que estuviesen ya cumpliendo su 
condena sino al caso previsto en el art. 2.° de la Real 
órden de 26 de Agosto de 1849:

Que el Gobernador por su p a r te , de acuerdo con 
el Consejo p rovincial, entiende que, á tenor de lo 
dispuesto en el art. 31 de la ley de prisiones, corres
ponde á las Autoridades adm inistrativas la traslación 
de presos con causa fenecida ; y por lo tanto así 
el Alcalde como el Teniente de Alcaide de quienes se 
trata no pudieron ménos de obrar en cumplimiento 
de la disposición citada y como tales Autoridades ad 
m inistrativas.

Visto el art. 31 de la ley de 26 de Julio de 1849, 
según el que la Autoridad judicial puede, indepen
dientem ente de la adm inistrativa , á la que corres
ponderá no obstante la ejecución, disponer la trasla
ción de uno ó más presos con causa pendiente cuan
do así lo aconsejan motivos que más ó ménos directa
mente se refieren á la recta adm inistración de justi
cia : j

Visto el a rt. 2.° de la Real órden de 26 de Agos- j 
to de 1849 al tenor del que se exceptúan de la prohi
bición establecida en el artículo anterior, de que sean 
conducidos los presos por trám ite de justicia en ju s ti
cia y penados con escolta de paisanos arm ados, los 
encausados por delitos leves en los casos que deter
minen las respectivas Autoridades judiciales: 

Considerando:
1.° Que no puede tener aplicación al caso presen

te el a r t. 31 citado de la ley de 26 de Julio de 1849, 
porque ni se trata de presos constituidos ya en el punto 
en que han de sufrir la condena ó esperan el fallo de 
los T ribunales, que es el caso á que se refiere este a r 
tículo como todos los del título en que está com pren
dido y que trata de las atribuciones de la Autoridad 
judicial respecto de las prisiones, ni tampoco, aunque 
la cita fuese pertinente, podría aplicarse porque los 
presos a que se hace referencia no tenían ya causa 
pendiente:

2 .n Que acordara ó no el Juez la prisión de con
formidad con lo dispuesto en el art. 2 ,° de la Real 
órden citada é in terpretándola recta ó torcidam ente, 
es lo cierto que el Alcalde y Teniente de Alcalde es
taban encargados del cum plimiento de un m anda
miento judicial, y ante la Autoridad que se la comu
nicó y de quien eran dependientes en aquella ocasión 
d eben responder.de  las faltas que com etieran en el 
desempeño de su encargo;

La Sección opina que procedo declarar innecesa
ria la autorización para procesar al Alcalde de Fuen
te del Fresno D. Antonio García de León, y al Te
niente de Alcalde de Malagon D. Estéban Mendez. »

Y habiéndose dignado S. M. la R e in a  (Q. D. G. 
resolver de conformidad con lo consultado por la re
ferida Sección, de Real órden lo comunico á V. E. 
para su inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde á  V. E. muchos años. Madrid 23 de Marzo 
de 1861.

JOSÉ DE P O S B M  H E R R E R A .

Sr. Ministro de Gracia y Justicia.

Remitido á informe de la Sección de Estado y 
Gracia y Justicia del Consejo de Estado el expe
diente de autorización negada por V. S. al Juez de 
Hacienda de Valencia para procesar á D. José More
lló , Alcalde que fué de C astellón , ha consultado lo 
siguiente:

«Excmo. Sr. : Esta Sección ha examinado el ex 
pediente en virtud  del cual el Gobernador de la p ro 
vincia de Castellón de la P lana ha negado al Juez de 
Hacienda de Valencia la autorización que solicitó 
para procesar al Alcalde que fué de Castellón Don 
José Morelló.

R e su lta :
Que el cargo formulado contra este funcionario es 

el de haber puesto su firma con el V.° B.° en unas 
fes de vida que luego resultaron falsas, pues hab ia 
m uerto la persona cuya existencia se acreditaba por 
medio de dichos documentos, y una hija suya se valió 
de ellas para cobrar en Valencia una pensión del 
Estado :

Que pedida con este motivo la autorización de 
que se t r a t a , de acuerdo con el parecer del Promo
tor F isca l, el Gobernador la denegó , estimando con 
el Consejo provincial que el V.° B.° puesto en un do
cumento no significa m asque la aprobación del m is
mo con relación á la persona que le autoriza , y no á 
los hechos que en él se consignan, y que por lo tan
to no delinquió el Alcalde de Castellón al firm ar 
las fes de vida que le fueron presentadas con la 
firma del Párroco, que es qu ien  autorizaba tales do 
cumentos.

Considerando que de los antecedentes remitidos 
no aparece otro indicio de culpabilidad respecto del 
fuucionario á quien se tra ta  de procesar más que la 
indicada firma con el V.° B.°, y que según se ha de
clarado ya en casos análogos, este requisito sirve 
para formalizar el documento y autorizar la firma 
de la persona que lo suscriba, pero no para respon
der de la exactitud de hechos que de ordinario no 
tiene obligación de conocer la A utoridad que de tal 
modo ha firmado;

La Sección opina que debe confirmarse la nega
tiva  acordada por el Gobernador de Castellón de la 
Plana.»

Y habiéndose dignado S. M. la R e in a  (Q. D. G.) 
resolver de conformidad con lo consultado por la re

ferida Sección, de Real órden lo comunico á V, E. 
para su inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
sua rde á V. E. muchos año . Madrid 23 de Marzo 
de 1861. *

PO SADA H E R R E R A

Sr. Gobernador de la provincia de Castellón.

MINISTERIO DE GRACIA I Y JUSTICIA.

La R ein a  (Q. D. G.) se ha servido adoptar las re 
soluciones siguientes:

Jueces de primera instancia.

En 13 de Febrero. Trasladando al Juzgado de Agreda, 
le ascenso, en la provincia de Soria, á D. Ramón Noval,
[ue sirve el de Calahorra. ,

Nombrando para este Juzgado, de igual clase, en la de 
^ogroño, á I). Cosme Julián Mendieta, electo para el de 
íaca.

En 27 de id. Trasladando al Juzgado de primera instan- 
na del distrito de Santo Domingo en Málaga , vacanteqsor 
“allecimiento de D. Miguel de las Muías, á D. Emilio Bra- 
o, que sirve el de Orihuela.

Promoviendo al Juzgado de Orihuela de termino, en 
a provincia de Alicante, á D. Juan Crisóstomo Esquive!, 
luez de Antequera.

Nombrando para el de Antequera , de ascenso, en la 
provincia de Málaga, á D. José Diaz Molina, que lo sirve 
m  comisión y es Juez electo de Borja. ^

Nombrando nara el de Borja, de igual clase, en la de 
Zaragoza , á D. Lino Duarte , que sirve en comisión y con 
categoría de ascenso el de Pina.

Nombrando para el de Pina, de entrada, en la misma 
provincia , á D. Miguel Wenceslao O tal, Promotor fiscal 
de Lorca. ,

Declarando cesante, por el estado delicado de su salud 
en que ha justificado hallarse, á D. Pedro Monlí y Sorela, 
Juez de primera instancia de Alcalá de Guadaira , m an
dando tenerlo presente para su reposición en la.carrera 
ó en los registros de hipotecas, según io ha solicitado, si 
recobrado de sus padecimientos pudiere volver al se r- 
vicio.

Trasladando al Juzgado de Alcalá de Guadaira , de 
entrada, en la provincia de Sevilla , a D. Tomás Jordán,
[ue sirve el de Posadas.

Trasladando al de Posadas, de igual clase, eu la de 
Córdoba, á D. Enrique Palacios , que sirve el de la Caro- 
ina.

Trasladando al de la Carolina, de igual clase, en «a de 
íaen, á D. Enrique Lassus, que sirve el de Hinojosa, ac 
cediendo á sus deseos.

Trasladando al de Ihuojosa, de igual clase, eu la de 
córdoba , á I). Miguel López Flores, que sirve el de Isua- 
lóz, accediendo á sifs deseos.

Tr asladando al de lsnallóz , de igual clase en la de 
i  niñada , á D. Juan Antonio Caro y Portillo, que sirve el 
le Purchena.

Trasladando al de Purchena, de igual clase, en la de 
Almería , á D. José Jiménez Troyano, que s i rve  el de Vi- 
¡lanueva.y Geitrú, accediendo á sus deseos.

Trasladando al de Yillanueva y Geitrú, de igual cla
se, en la de Barcelona , á D. Pedro Alcántara Valenciano, 
que sirve el de Tam arite, accediendo á sus deseos.

Trasladando al de Tamarite, de entrada, en la pro
vincia de Huesca, á D. Vicente Blanes Castillo, que sirve 
el de Morella.

Trasladando al de Morella, de entrada, en la de Cas
tellón , á D. Francisco Caracciolo M ansí, Juez de Ramales, 
accediendo á sus deseos.

Nombrando para el de Ramales, de entrada en la 
provincia de Santander, á D. Pedro Saenz de Rusio, Pro
motor fiscal cesante de Vitoria.

Concediendo á D. Joaquin Guerán de Arel laño. Alcal
de mayor que fué de la villa de Oliva , su jubilación con 
el haber que por clasificación le corresponda,

En 6 de Marzo. Trasladando al Ju zgad o  de primera 
instancia de Estopor a, de entrada, en la provincia de Má
laga, á D. Diego Alfonso Calderón, que sirve el de Fuénle- 
ovejuna.

Nombrando para este Juzgado, de igual c la se , en la de 
Córdoba , á D. Enrique Palacios, electo para el de Posadas.

Trasladando á este Juzgado , de igual dase  en la mis
ma provincia, á D. Ramón Serrano Blazquez, Juez de 
Vinaróz, accediendo á sus deseos. Y al de Vinaróz, de 
igual clase, en la de Castellón , á D. Pedro Gozalvez 
Almohaila que sirve el de Estepona.

Promotores fiscales.

En 8 de Febrero. Trasladando , accediendo á sus de
seos, á D. Felipe Amatriain , Promotor fiscal de Qlivenza, 
á la Promotoría de Valencia de Alcántara, de ascenso, en 
la provincia de Cáceres, para la cual se halla electo Don 
José Glim ent,v nombrar á este para la de Olivénza, de 
igual clase, en la de Badajoz.

Trasladando á la Promotoría fiscal de Garrovillas, de 
entrada, en la provincia de Cáceres, vacante por haber de
jado trascurrir el término de la Ucencia sin presentarse 
D. Manuel Monti, á D. Ramón Vera, que sirve la de Al* 
burquerque; y nombrar para esta, de igual clase en la de 
Badajoz, á D. Víctor Izquierdo y Landero, cesante del 
mismo destino.

Declarando cesante con el haber que por clasificación 
le corresponda á D. Fulgencio Polo é Ibañez, Promotor 
fiscal de Yecla; y trasladando á esta Promotoría , de en 
trada, en la provincia de Murcia, á D. Eugenio San Juan 
Benito, que sirve la de Santo Domingo de la Calzada.

Accediendo á la permuta que de sus respectivos des
tinos han solicitado D. Jacobo Capdevila, Promotor fiscal 
de Nájera, y D. Anselmo Nazar, que lo es electo de Medi
na del Campo ; y nombrar al primero para esta Promoto
ría , de entrada en la provincia <le Valladolid, y al ségúh- 
do para la de Nájera, de igual clase en la de Logroño.

En 27 de id. Jubilar con el haber que por clasifica
ción le corresponda á D. Domingo Mora , Promotor fiscal 
de Santa Cruz de Tenerife; promoviendo á esta Promo- 
toría, de término, en las Islas Canarias, á D. Manuel'Pa
dilla, que sirve la de Orotava: promover también á e^ta, 
de ascenso, en dichas Islas, á D. Antonio Soto y Sánchez, 
que sirve la de Guia ; trasladar á esta, de entrada, á Don 
José Antonio Hernández Guerra, que sirve la de Puerto 
del Arrecife; y nombrando para esta, de igual clase, 
todas en las referidas Islas Canarias , á D. Maximino 
Ferrer y Ramírez. , ,

Promoviendo á la Promotoría fiscal de Lorca, de ter
mino, en la provincia de M urcia, vacante por salida á 
otro destino de D. Miguel Wenceslao O tal, á D. Fran
cisco de Sales Hervás, electo para la de Valdepeñas; 
trasladando á esta, dé ascenso, en la provincia de Ciudád- 
Real, á D. Manuel Sánchez G uerrero, que sirve la de 
Toro, accediendo á sus deseos; y nombrando para esta, 
de igual clase, en la de Zamora, á D. Antonio Nuñez 
Navarro, cesante de igual cargo en Sequeros.

Nombrando para la de lsnallóz, de entrada,en la pro
vincia de Granada, vacante por haber dejado trascurrir 
el término de la licencia sin presentarse D. Martin Fon- 
tán, á D. Felipe Muñoz y Muñoz.

Trasladando á la de Albocacer, de entrada, en la pro
vincia de Castellón de la Plana, vacante por fallecimien
to de D. Perfecto Saez del Portal, á D. Bruno Ei»o de 
Bas, que sirve la de Enguera, accediendo á sus deseos; y 
nombrando para esta, también de entrada, en la provin
cia de Valencia, á D. Manuel Felipe Alvarez.



M INISTERIO  DE LA G UERRA.

Relación nominal del Oficial y sargentos primeros del ejér
cito de la Península á quienes por Real orden de 31 de 
Marzo de 1861 se nombra para servir los empleos que 
respectivamente se les señalan en los cuerpos de Infante- 
ría del de la isla de Cuba.

lu c tu o so  Ro vira lia y [tonel, Capilan del batallón
Úa ° rense> nú,n* !5 > destinado de Capitán del reo{ilRtsnto de Tarragona, num. 8.

. D. Simón Fressudo y Arce, sargento primero dei r e 
gimiento do Africa, núm. 7, de Subteniente del primer 
batallón del de Tarragona, num. 8.
, Vicente García y Sánchez, sargento primero del 
batallón de cazadores de Vergara, núui. to , de Subte- 
mente del primer batallón del regimiento de Tarragona 
numero 8.

D. Enrique Silice y Almenar, sargento primero del 
regimiento de León, núm. 38, d¿ Subteniente deT?e"i- 
miento de Tarragona, núm. 8.
iif,nD' Jür-8e ? <fJ<ído,r, y Lopez ’ argento  primero del bata
llón provincial de Monterey, núm. 34, de Subteniente 
de la primera sección de Milicias de color

Relación de los Oficiales, sargentos primeros de infantería 
del ejército de la isla de Cuba á quienes por Real orden 
de 31 de Marzo de 1861 y en virtud de la propuesta re
glamentaria correspondiente al día 1.* de este mes, se 
nombran para servir los empleos y destinos que respecti- 
vamente se les señalan.

. • *7 ^ p a lito  Arnaud y Gómez , Capitán graduado Te-

*¡X ÍS  3K532:de ,a Reína’ nAm*2’destinado dé
U .- Í

£ d" R«y*&i!í"8 cíp“,f."8í¡“!”ó
• „ ,J n in % 1| 'elMC1tiÍcba1'1,0 y Balboa - Teniente del r e - i-  
' h  ¿  la Habaua, de A yudante al mismo cuerpo. '
■i» i d ? ‘.iala y berra n o , Teniente del regimiento 
de la Reina, num. 2, de Ayudante al mismo cueroo

de Nánolés “ rnim i  T  I  ^  ’ Tenien,e del regimiento 
D Ram i r» Ayudante al mismo cuerpo.

cemisionTc iva n á T  y Tf jedo’ Tenieate procedente de 
7 ' “ 1 Teniente al regimiento de Ñapóles.

de reemplazo de w  y, Clg,orr3í?a ' Teniente del cuadro 
r S u ’k Teniente al regimiento de la Reina.

colocación Í t Í Í ' Í  y ,P rie to ; Teniente pendiente de colocaciou, de Teniente al regimiento de la Corona.
colocación 1 t "°  y (Meneudez, Teniente pendiente de 
colocación , de Teniente al regimiento de la Corona.
te HeVni !e l08° ,ud? ‘'° y Escudero , Teniente pendien-
ü a lo n  ’ Teniente del batallón de cazadores

D Antonio Perez y O rtuño. Subteniente de! reai- 

cuerpo. ’ nÚ,U- 2> de Teme,Ue al 'Uismo

miento Pd e7 a  9? ñh bate Y Pard0y ’ Sublerde'it« del regimiento de la Habana , num. 6, de Teniente al de Ñ á-

locacionn de T SanZ. y Martin, Teniente pendiente de colocación, de Teniente al de Ñapóles.
„ . J.0ílq<Jin Rueda y Dodero, Teniente pendiente de 
colocaciori de Teniente al regimiento de la Reina.
«¡miento d i  f  t i ' f 13 y  H.er"andez, Subteniente del re- 
poles H abana, num. 6 , de Teniente al de Ná-

color' de Tenie f|laS<í0 Y L° [)eZ' Subteniente de Milicias de cotoi, de Teniente al regimiento de España.
cion de Tenienmy bore,,s> Te,1ieilte pendiente de coloca- cion, de lem enle al regimiento de la Reina.
a . i %  r “CISC0.tó v il y Lí,,it- Teniente del regim ienli

W í t e t t a * . *  T" " me *' b*“ l“ de &

diente H» , T  • "  Cíl,pilla y Reus> Subteniente peu 
Tarragona. Sobteniente al regimiento de

D. Hcrmógenes GeÜner v Tolosa, sargento primero 

del batallón de c a z a d o r e ^ L f l é ^ 'n ú i m T ^ 'd e ^ X e  ’
m ente al regimiento de España ’ ’ a e " u b le ‘

D. Gregorio Ortega y Daza, sargento primero del re 
Reina? Habana, núm. 6, de Subteniente al de h

reginiiento 'de rol®110 ? Me_ndez, sargento primero d . ! 
Habana ’ ‘m m ‘ ’ Subteniente al de I ,

D. Juan Vida y Navas, sargento primero del red  TÜÜÜST- nÚm‘ de Subteniente de bandera

CONSEJO DE ESTADO.

REAL DECRETO.
Doña Isabel II , por la gracia de Dios y la Consti

tución deja Monarquía española Reina de las E sp a- 
ñas. A todos los que las presentes vieren y entendie
ren, ya quienes tocare su observancia y cumplimien
to, sabed : que he venido en decretar lo siguiente : 

«hn el pleito que en el Consejo de Estado pende 
en primera y umea instancia entre partes, de la una 
D. Graes Avrial, vecino de Madrid, arrendatario que 
ha sido del portazgo de Tabernes Blanques en la car-
íwt??r r? I  re"?M á Barcel?na 1 y en su nombre el 
Doctor D. Rafael Mona res, demandante ; y de la otra 
la Administración general del Estado, representada 
por mi Fiscal demandada; sobre revocación de la 
Real orden de 31 de Octubre de 1859, en cuanto 
por ella se rescindió dicho contrato de arriendo •

Visto:
Visto el expediente gubernativo , del cual resulta 

que en los anuncios para la subasta del indicado 
servicio se expresó que en los dos puntos donde de- 
Día verificarse se hallaban de manifiesto para cono
cimiento del público el arancel /  pliego de condicio
nes, leyes, Reales decretos y demás disposiciones vi
gentes sobre exacción y exenciones de los derechos 
de portazgo; y que adjudicado el remate en 27 de 
Abril de 1859 á favor de D. Ginés Avrial bajo las 
condiciones anunciadas, tomó posesión en 1,° de Ju
nio siguiente:

Visto el referido arancel y su párrafo último, que 
comprende á todos los que por aquel tiempo se ha
llasen disfrutando exenciones en virtud de órdenes 
de mi Gobierno ó declaraciones de la Dirección ge
neral de Obras públicas:

Vista la condición 11 de las contenidas en el plie
go bajo el que se hizo la subasta, por la que se esta
blece que en el caso de morosidad en el pago por 
parte del contratista, ó en el de que por cualquier 
pretexto faltare á alguna de sus obligaciones, pueda 
exigírselesu cumplimiento hasta que concluya el ar
riendo, ó declarar nulo y rescindido el contrato:

Vista la condición 15 del mismo pliego, imponien
do al contratista la obligación de respetar toda exen
ción concedida y convenientemente publicada ántes 
de anunciarse la subasta, sin necesidad de hacer 
mención de ella en cada expediente ni en la respec
tiva escritura del contrato:

Vista la 16 de dichas condiciones, según la que, 
no obstante lo prescrito en la nota duodécima de los 
aranceles, debia gozar de exención del pago de dere
chos,el trasporte de granos para el consumo interior 
en virtud de lo dispuesto en mi Real decreto de 17 
de Enero de 1854:

Visto el expediente gubernativo que dio lugar á 
la Real órden reclamada, del que resulta qne el ar
rendatario cobró derechos de portazgo á algunos ve
cinos de Valencia que transitaban por él por via de 
recreo ó para visitar sus heredades, y á los conduc
tores de granos para el consumo interior, y que no 
hizo al conductor de la correspondencia la rebaja 
prevenida en la Real órden de 26 de Setiembre de 
1844:

Vista la Real órden de 31 de Octubre de 1859, 
por la que de conformidad con el dictámen del Abo
gado consultor del Ministerio de Fomento, se re
solvió: primero, que el arrendatario del portazgo de 
Tabernes Blanques devolviera á los respectivos in
teresados las cantidades que les hubiese exigido in
debidamente: segundo, que se rescindiese el con
trato de arriendo desde el 15 de Noviembre próxi
mo, y quedasen inhabilitados para contratar en lo 
sucesivo con el Estado, tanto el arrendatario D. Gi
nés Avrial como su titulado apoderado D. Manuel ,

Fabra: te rce ro , que se pasase el expediente al Juez 
de prim era instancia del distrito para que aprecia
se con arreglo á derecho el delito com etido, te
niendo en cuenta la corrección adm inistrativa que 
se les im ponía; y cuarto , que se prestase al arren
datario el auxilio necesario para realizar el cobro de 
las sumas que con arreglo á la intervención puesta 
en el portazgo resultasen de abono á su favor:

Vista la demanda presentada en el Consejo de Es
tado por el Doctor Monares, á nombre de í). Ginés 
Avrial en 30 de Noviembre siguiente, cuya proce
dencia fué estimada únicam ente por lo respectivo á 
la rescisión dei contrato en Real órden de 16 de Abril 
último , estableciendo la pretensión de que se d e ro 
gue la Real órden reclam ada:

Visto el escrito de contestación de mi Fiscal, en 
que solicita se declare la validez v subsistencia de la 
misma :

| Vistas las leyes de 29 de Junio de 1821 y 9 de 
\ Julio de 1842, el Real decreto de 17 de Enero v la 

Real órden de 1.° de Abril de 1854 :
Considerando que si bien en la dem anda y en su 

ampliación solicita D. Ginés Avrial la derogación de 
la Real órden de 31 de Octubre de 1859 eir los tres 
extremos de la rescisión del contrato de arrendam ien
to, de la inhabilitación para contra tar en  lo sucesivo 
Con el Estado y de la sujeción á procedimiento c r i 
m inal, la via contenciosa solo está autorizada res
pecto de la rescisión, y por lo tanto  que este es sola
m ente el punto litigioso :

Considerando que la condición 11 de las del plie
go sobre el cual se subastó y remató el arriendo del 
portazgo de Tabernes Blanques autorizaba á la Di
rección para rescindir el contrato en el caso de que 
el arrendatario  faltase á alguna de sus obligaciones, 
y por lo tanto que la cuestión única que hay que 
exam inar es si faltó ó no á alguna ele ellas:

Considerando que el arrendatario  cobró indebida
m ente portazgo á vecinos de Valencia, infringiendo 
el decreto de las Cortes de 29 de Junio de 1821, res
tablecido por Real órden de 26 de Febrero de 1836, 
la ley de 9 de Julio de 1842 y la nota 10 del a ra n -  
cel:

Considerando que cobró al conductor de la cor
respondencia sin nacerle la rebaja señalada en la 
Real órden de 26 de Setiembre de 1844 , y que no 
le puede servir de disculpa la falta de expresión del 
arancel, porque este concluye poniendo entre los ex
ceptuados de pagar portazgos á todos los que se ha
llan gozando exenciones en v irtu d  de órdenes del 
Gobierno y de la Dirección general; á lo que se ag re
ga que la condición 15 dei pliego de la subasta expre
sa que toda exención concedida y publicada conve
nientem ente ántes del remate es obligatoria para el 
arrendatario:

Considerando que también infringió el Real de
creto de 17 de Enero de 1854 al cobrar portazgo á 
los conductores de granos para el consumo interior, 
sin que le sirva de excusa la nota 12 del arancel, se
gún la cual viene gravado el trigo con el pago de de
rechos, porque adem ás de la obligación q u e , como 
se ha expresado en el considerando anterior , tenía 
el arrendatario  de respetar todas las exenciones v i
gentes, la condición 16 del referido pliego establecía 
que, á pesar d é la  nota mencionada, gozaría exención 
de pago do derechos el trasporte de granos para el 
comercio interior en v irtud de lo dispuesto en <l 
Real decreto de 17 de Enero de 1854:

Consitierai,do que todas estas exacciones^indebi
das son verdaderas faltas cometidas por el arrenda
tario en el cumplimiento de las obligaciones que con
trajo al aceptar el rem ate;

Conformándome con lo consultado por la Sala de 
lo Contencioso del Consejo de Estado en sesión á que 
asistieron D. Domingo Ruiz de la V ega, P residente 
D. Joaquín José Casaus, i). Serafín Estévanez Calde
rón , D. Antonio E scudero , 1). Pedro Gómez de la 
Serna , el Conde de Torre-Marin , D. Cirilo Alvarez 
IX Modesto Lam ente y D. Eugenio Moreno Lopez ’ 

Vengo en absolver á la Administración de la de
m anda de estos autos en la parte  en que está auto
rizada la via contenciosa, y en confirmar la Real o r
den reclamada en cuanto por ella se rescindió el 
contrato de arrendam iento del portazgo de Tabernes 
Blanques.

Dado en Palacio á veintidós de Febrero de mil 
ochocientos sesenta y uno,— Está rubricado de la 
Real -m ano.=El Presidente del Consejo de Ministros 
Leopoldo O’Donnell.» 1

Publicacion.=:Leido y publicado el anterior Reai 
decreto por mí el Secretario general dei Consejo de 
Estado hallándose celebrando audiencia pública la 
Sala de lo Contencioso, acordó que se tenga como re
solución final en la instancia y autos á que se refie
re; que se una á los mismos; se notifique en forma á 
las partes, y se inserte en la G aceta , de que certi
fico.

Madrid 21 de Marzo de 1 8 6 1 .= Ju an  Sunyé.

ANUNCIOS OFICIALES.
D irecc ió n  g e n e r a l d e R en tas esta n ca d a s .
Esta Dirección general ha señalado el día 21 de Mayo 

próximo para celebrar nueva subasla en la Fábrica de 
tabacos de Cádiz con el objeto de adquirir el aceite 
necesario en dicho establecimiento hasta fin de Diciembre 
de 1862, sirviendo de base al acto del remate el pliego 
de condiciones publicado en la Gaceta del 11 de Febrero 
último.

Madrid 3 de Abril de 1861.=J. M. de Ossorno.

D irecc ión  g e n e r a l de C orreos.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública
subasta la conducción diaria  del correo de ida y
vuelta entre Avila y Villacastin.

1/  El contratista se obliga á conducir á caballo de ida 
y vuelta desde Avila á Villacastin la correspondencia 
y periódicos que le fueren entregados, siu excepción de 
ninguna clase, distribuyendo en su tránsito los paquetes 
dirigidos á cada pueblo, y recogiendo los que de ellos 
parlan para otros destinos.

2.a La distancia que comprende esta conducción, el 
tiempo en que debe ser recorrida y las horas de entrada 
y salida en los pueblos del tránsito y extremos se fijan 
en el itinerario vigente, sin perjuicio de las alteraciones 
(jue en lo sucesivo acuerde la Dirección por considerarlas 
convenientes al servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen 
debidamente se exigirá al contratista en el papel corres
pondiente la multa de 20 rs. vn. por cada cuarto de hora* 
y á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse el 
contrato, abonando además dicho contratista los perju i
cios que se originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción de
berá tener el contratista el número suficiente de caba
llerías mayores situadas en los puntos más convenien
tes de la línea, á juicio del Administrador principal de 
Correos de Avila; y principalmente dos en Villacastin, 
para los dias en que una sola no baste para el trasporte 
de la correspondencia.

5.a Es condición indispensable que los conductores de 
Sa correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conservación 
en buen estado de las maletas en que se conduzca la cor
respondencia, y de preservar esta de la humedad y de
terioro.

7.a Será obligación del contratista correr los extraor
dinarios del servicio que ocurran, cobrando su importe 
al precio establecido en el reglamento de Postas vigente.

8.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las 
condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Ad
ministración, esta , para el resarcimiento , podrá ejercer 
su acción contra la fianza y bienes de aquel.

9.a La cantidad en que quede rematada la conducción 
se satisfará por mensualidades vencidas en la referida Ad
ministración principal de Correos de Avila.

10. El contrato durará dos años, contados desde el 
dia en que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará al 
comunicar la aprobación superior de la subasta.

11. Tres meses antes de finalizar dicho plazo lo avi
sará el contratista á la Administración principal res
pectiva , á fin de que con oportunidad pueda procederse 
á nueva subasta; pero si en esta época existiesen causas 
que impidiesen verificarlo, el contratista tendrá obliga- 
clon de continuar por la tácita tres meses más bajo el 
mismo precio y condiciones.

12. Si durante el tiempo de este contrato fuese ne
cesario variar en parte la línea designada y dirigir la 
correspondencia por otro ú otros puntos, serán de cuen
ta del contratista los gastos que esta alteración ocasio

ne sin derecho é indemnización alghna; pero si el nú
mero de las expediciones sé aumentase, ó resultare de la 
variación aumento ó disminución de distancias, el Gobierno 
determinara el abono ó rebaja de la parte correspondiente 
ie la asignación á prorata. Si la línea se variase del todo,
11  c?.ntrafiSt? deberá contestar dentro del término de los 
15 días siguientes al en que se le dé el aviso si se aviene
0 no a continuar el servicio por la nueva línea que se 
adopte: en caso de negativa, queda al Gobierno el de
recho de subastar nuevamente el servicio de q ue  se tra
ta. bi hubiese necesidad de suprimir la línea , el Gobier
no avisara al contratista con un mes de anticipación 
para que retire el servicio, sin que tenga este derecho á 
indemnización.

13. La subasta se anunciará en la Gaceta y Boletín 
■oficial de la provincia de Avila y por los demás medios 
acostumbrados, y tendrá lugar ante el Gobernador de la 
misma , asistido de los Administradores de Correos de 
los misinos puntos, el dia 15 de Abril próximo, á la hora 
y en el local que señale dicha Autoridad.
1 max“no Para el remate será la cantidad
de 18.000 rs. vn. anuales, no pudiendo admitirse prono* 
sicion que exceda de esta suma.

15. Para presentarse como licitador será condición 
precisa depositar préviamente en la Tesorería de Hacien
da publica de dicha provincia, como dependencia de la 
Caja general de Depósitos, la suma de 3.000 rs. vn. en me
tálico ó su equivalente en títulos de la Deuda del Estado, 
la c u a l, concluido el acto del rem até, será devuelta á los 
interesados, menos la correspondiente ál mejor postor, 
que quedará en depósito pára'garáúlla del servicio á que 
se obliga hasta la conclusión del bo^úrafú.

16. Las proposiciones se harán én pliego cerrado, ex
presándose por letra la cantidad en que el licitador 
se compromete á prestar el servicio, a i  como su domi
cilio y firma, ó la de persona autorizada cuando no sepa 
escribir: á este pliego se unirá la carta de pago original 
que acredite haberse hecho el depósito prevenido en la 
condición anterior, y una certificación expedida por el 
Alcalde del pueblo, residencia del proponente, por la 
que conste su aptitud legal, buena conducta y que cuen
ta con recursos para desempeñar el servicio que licita.

17. Los pliegos con las proposiciones han de quedar 
precisamente en poder del Presidente de la subasta du
rante la media hora anterior á la fijada para dar princi
pio al acto, y una vez entregados no podrán retirarse.

18. Para extender las proposiciones se observará la 
fórmula siguiente:

« Me obligo á desempeñar la conducción del corréo 
diario desde Avila á Villacastin y vice versa por el pre
cio de rs. anuales, bajo las condiciones contenidas
en el pliego aprobado por S, M.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
términos, ó que contenga modificación ó cláusulas con
dicionales, será desechada.

19. Abiertos los pliegos y leídos públicamente, sé ex
tenderá el acta del remate, declarándose.este en favor dél 
mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, 
para lo cual se remitirá inmediatamente el expediente al 
Gobierno.

$0. Si de la comparación de las proposiciones resulta
sen igualmente beneficiosas dos ó m ás, se abrirá en él 
acto nueva licitación á la voz por espació de media hora, 
pero solo entre los autores de las propuestas qúe hubie
sen causado el empate.

21. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se ele
vará el contrato á escritura pública, siendo de cuenta 
del rematante los gastos de su otorgamiento y de dos co
pias simples, y otra en el papel sellado correspondiente 
parala  Dirección genera! de Correos.

22. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar,, 
ceder ni traspasar sin prévio permiso del'Gobierno.

23. El rematante quedará sujeto á lo que previene el 
art. 5.° dei Real decreto de 27 de Febrero de 1852 si no 
cumpliese las condiciones que deba llenar para el otor
gamiento de la escritu ra, ó impidiese que esta tenga 
eíecto en el término que se le señale.

Madrid 21 de Marzo de 1861.== El Director general 
de Correos,,Mauricio Lopez Roberts.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública
subasta la conducción d ia r ia  del correo de ida y
vuelta enti'e Soria y  Avanda de Duero.

1.a El contratista se obliga á conducir á caballo ó en 
carruaje de ida y vuelta desde Soria á Aranda de Duero 
por el Burgo de Osma la correspondencia y periódicos 
que le fueren entregados, sin excepción dé ninguna clase 
distribuyendo en su tránsito los paquetes dirigidos á cada 
pueblo, y recogiendo los que de ellos partan para otros 
destinos.

2.a La distancia que comprende esta conducción, el 
tiempo en que debe ser recorrida y las horas de entrada 
y salida en los pueblos del tránsito y extremos se fijan 
en el itinerario aprobado , sin perjuicio de las altera
ciones que en lo sucesivo acuerde la Dirección por con
siderarlas convenientes al servicio.

3.a Por los retrasos juyas causas no se justifiquen 
debidamente se exigirá al contratista en el papel cor
respondiente la multa de 20 rs. vn. por cada cuarto de 
hora; y á la tercera taita de esta especie podrá rescindirse 
el contrato jabonando además dicho contratista los p e r 
juicios que se origínen al Estado.

4.a Para el buei d ^ o s-peño de esta conducción de
berá tener el contratista eL número suficiente de caba
llerías mayores situadas en los puntos más convenientes 
de la línea, á juicio dei Administrador principal de Cor
reos de Soria.

5.a Es condición indispensable que los conductores 
de la correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista u t la conservación 
en buen estado de las maletas en que se conduzca la 
correspondencia, y de preservar esta de ¿a humedad v 
deterioro. J

7.a Será obligación del contratista correr los extraordi
narios del servicio que ocurran, cobrando su importe al 
precio establecido en el reglamento de Postas vigente.

8.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las 
condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Ad
ministración, esta, para el resarcimiento, podrá ejercer 
su acción contra la fianza y bienes de aquel.

9.a La cantidad en que quede rematada la conduc
ción se satisfará por mensualidades vencidas en la re
ferida Administración principal de Correos de Soria.

10. El contrato durará dos años, contados desde el 
dia en que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará 
al comunicar la aprobación superior de la subasta.

11. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo lo avi
sará el contratista á la Administración principal respec
tiva , á fin de que con oportunidad pueda procederse á 
nueva subasta; pero si en esta época existiesen causas 
que impidiesen verificarlo, el contratista tendrá obliga
ción de continuar por la tácita tres meses más bajo el 
mismo precio y condiciones.

12. Si durante el tiempo de este contrato fuese nece
sario variar en parte la linea designada y dirigir la cor
respondencia por otro ú otros puntos,serán de cuenta del 
contratista los gastos que esta alteración ocasione sin de
recho á indemnización alguna; pero si el número de las 
expediciones se aumentase , ó resultare de la variación 
aumento ó disminución de distancias, el Gobierno deter
minará el abono ó rebaja de la parte correspondiente de 
la asignación á prorata. Si la línea se variase del todo, el 
contratista deberá contestar dentro del término de los 
15 dias siguientes al en que se le dé el aviso si se avie
ne ó no á continuar el servicio por la nueva línea que 
se adopte: en caso de negativa, queda al Gobierno el de
recho de subastar nuevamente el servicio de que se tra
ta. Si hubiese necesidad de suprimir la línea, el Gobier
no avisará al contratista con un mes de anticipación pa
ra que retire el servicio, sin que tenga este derecho á 
indemnización.

13. La subasta se anunciará en la Gaceta y Boletín 
oficial de las provincias de Soria y Burgos y por los de
más medios acostumbrados, y tendrá lugar ante los Go
bernadores de las mismas y Alcaldes del Burgo y Aranda, 
asistidos de los Administradores de Correos de los mismos 
puntos, el dia 21 de Abril próximo, á la hora y en el lo
cal que señalen dichas Autoridades.

14. El tipo máximo para el remate será la cantidad 
de 30.000 rs. vn. anuales, no pudiendo admitirse pro
posición que exceda de esta suma.

15. Para presentarse como licitador será condición 
precisa depositar préviamente en una de las Tesorerías 
de Hacienda pública de dichas provincias, como depen
dencias de la Caja general de Depósitos, la suma de 5.000 
reales vellón en metálico ó su equivalente en títulos de 
la Deuda del Estado, la cual, concluido el acto del re 
mate, será devuelta á los*interesados, ménos la corres
pondiente al mejor postor, que quedará en depósito para 
garantía del servicio á que se obliga hasta la conclusión 
del contrato.

16. Las proposiciones sellarán en pliego cerrado, ex
presándose por letra la cantidad en que el licitador se 
compromete á prestar el servicio, así como su domicilio 
y firma, ó la de persona autorizada cuando no sepa es
cribir. A este pliego se unirá la carta de pago original 
que acredite haberse hecho el depósito prevenido en la 
condición anterior, y una certificación expedida por el 
Alcaide dei pueblo, residencia del proponente, por la que 
conste su aptitud legal, buena conductar y que cuenta 
con recursos para desempeñar el servicio que licita.

17. Los pliegos con las proposiciones han de quedar 
precisamente en poder del Presidente de la subasta du- 
iante la media hora anterior á la fijada para dar princi
pio al acto, y una vez entregados no podrán retirarse.

18. Para extender las proposiciones se observará la 
'tem m la siguiente:
a • <(Mej a desempeñar la conducción del correo
aiario desde Soria á Aranda de Duero y vice versa por el 
precio de . . .  rs. anuales, bajo las condiciones conte- 
nidas en el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
términos, o que contenga modificación ó cláusulas con
dicionales, sera desechada.

19. Abiertos los pliegos y leídos públicamente se ex
tenderá el acta del remate, declarándose este en favor 
del mejor postor sin perjuicio de la aprobación supe
rior, para lo cual se remitirá inmediatamente el excie- 
diente al Gobierno. p

20. Si de la comparación de las proposiciones resul
tasen igualmente beneficiosas dos ó m ás, se abrirá en 
el acto nueva licitación á la voz por espacio de media 
hora, pero solo entre los autores de las propuestas que 
hubiesen causado el empate.

21. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se 
elevara el contrato á escritura pública, siendo de cuenta 
dei rematante los gastos de su otorgamiento y de dos 
copias simples, y otra en el papel sellado correspondiente 
para la Dirección general de Correos.

22. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

? m o í r,ematante quedará sujeto á lo que previene el 
ar -27 <|é Febrero dm-A 852 sií

lP s0 f e  ÓQndicioflés qi& d& a l l e n a r l a  el f 
0U*2 g.l*ueftl0 éserkurar, ó impidióse que ^ a  ten- 
ga orecto en él término que^e le señalé: ' ¿f 1

«adrid  21 dé,Marzo ie#S61.= E l DMíctor^Éferal de7 
Correos, M a u llo  Lopez Roberts. -

D irecc ió n  g e n e r a l d e O bras p ú b lic a s .

En virtud de lo dispuesto por Real órden de esta 
lecha, esta Dirección general ha señalado el dia 3 del pró
ximo mes de Mayo, á las doce de su mañana, para la ad
judicación en publica subasta de las obras de reforma de 
la carretera de Cuesta "de Castillejá á Badajoz, en el sitio 
denominado Cuesta de la Media Fanega, cuyo presupues
to es de 1.402.900 rs. 31 cénts.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta corte 
ante la Dirección general de Obras públicas , situada en 
el local que ocupa el Ministerio de Fomento, y en Sevilla 
«inte el Gobernádór dé la provincia; hallándose en áal
bos puntos de manifiesto, para conocimiento del público, 
el presupuesto, condiciones y planos correspondientes.

Lás proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo, y la canti
dad que ha de consignarse préviamente eomo garantía 
para tomar parte en esta subasta será de 7.0,000 rs. en di
nero ó acciones dé caminos, ó bien en efectos de la Deu
da publica ál tipo que les éstá asignado por lás respecti
vas disposiciones vigentes, y en los que no lo tuvieren al 
de su cotización en la Bolsa el dia anterior al fijado para 
la subasta; ’debiéndo acompañarse á cada pliego el docu
mento que acredite haber realizado el depósito del modo 
que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará, únicamente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos por 
la citada instrucción, siendo la primera mejora por lo 
ménos de 1.000 rs ., quedando las demás á voluntad de 
los licitadores siempre que no bajen de 500 rs.

Madrid 3 de Abril de1861.=*Él Director general de 
Obras públicas, José F. de Uría.

Modelo de proposición.
t D. N. N. , vecino de   enterado del anuncio pu

blicado con fecha 3 de Abril último , y de las condi
ciones y requisitos que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta de las obras de reforma de la Cuesta de 
la Media Fanega, en la carretera de Cuesta de Castilleja á 
Badajoz, se compromete á tomar á su cargo la1 construc
ción de las mismas, con estricta sujeción á los expresados 
requisitos y condiciones, por la cantidad de...........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejo
rando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se exprese 
determinadamente la cantidad, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

Ju n ta  de la  D eu d a  p ú b lic a .
Desde mañana 6 del corriente de diez á dos en los 

dias no feriados, se entregrarán por la Tesorería de este 
establecimiento los nuevos títulos del 3 por 100 consoli
dado que se han expedido en equivalencia de los anti
guos presentados á renovar con carpetas núms. 5.865 
al 6.079, importantes en junto rs. vn. 47.331.000, de las 
cuales corresponden á presentaciones hechas en las 
Contadurías de Hacienda pública de las provincias las 
carpetas que á continuación se expresan, señaladas por 
dichas dependencias con los números siguientes:

Números 12 de Córdoba.
8 á 12 de León.

67 á 95 de Sevilla.
39 á 53 de Valencia.
21 á 23 de Tarragona.
75 á 87 de Alava.

2 de Ciudad-Real.
31 á 36 de la Coruña.
9 á 11 de Murcia.*

182 á 195 de Navarra.
16 de Salamanca.
1 á 10 de Pontevedra.

387 á 427 de Barcelona.
Madrid 5 de Abril de 1861.=El Secretario, Antonio 

Bruno Moreno.=V.° B.#==E1 Presidente, P. S ., Alvarez 
Quiñones.

C onsejo d e A d m in istra c ió n  
d el Canal d e Isa b e l II.

Habiendo sido aprobada por Real órden de 4 de Mar
zo próximo pasado la adición al reglamento de abonos á 
las aguas dél Canal, se publica dicha adición, y al pro
pio tiempo las calles en que se hallan colocadas las cañe
rías para la distribución de las aguas y en disposición de 
suministrarlas^ á las casas sitas en las mismas si lo soli
citaren los señores suscritores ó personas que no siéndo
lo se abonen con arreglo á las bases expresadas en el ci
tado reglamento y adición.
Adición al reglamento aprobado por Real órden de 26 de

Marzo de 1860 para el abono á las aguas del Canal de
Isabel II.

ABONOS MENSUALES.

Los abonos á las aguas de este Canal podrán hacerse 
por plazos menores dé los cinco años establecidos en el 
artículo 15 bajo las siguientes condiciones :

1.a El plazo del abono no podrá ser menor de un raes.
2.a La cantidad de agua no bajará de 5 rs. fontaneros.
3.a Las concesiones se harán únicamente por llave de 

aforo y nunca á caño libre.
4.a El premio será el de 100 rs. mensuales por cada 

real fontanero.
5.a Los pagos se harán en la Pagaduría del Consejo de 

Administración del referido Canal por mensualidades ade
lantadas.

6.a Las obras de toma de aguas se sujetarán á todas 
las condiciones y á la tarifa del reglamento.

Calles que se citan.
Ancha de San Bernardo, Barco, Ballesta, Ballesta 

(travesía de la ), Carrera de San Jerónimo, Corredera 
Alta de San Pablo, Corredera Baja de San Pablo, Colon, 
Cruz Verde, Costanilla de San Vicente, Daoiz, ‘ senga- 
ño, Divino Pastor, D. Felipe, Dos de Mayo. Espíritu San
to, Escorial, Fuencarral, Jesús del V< 5 ,, Luna, Made
ra Alta, Madera Baja, Minas, Minas fcaiiejon de las), 
Molino de Viento, Montera, Nao, Palma Alta , Pan ideros^ 
Pez, P izarro, plaza de las Cortés, plaza de San Ildefonso' 
Pozas, Pozas (travesía de la s ) , Puebla, Rubio , San An
drés , San Onofre, San Joaquín, San Roque, San Vicente 
Alta, Santa Bárbara, Santa Lucía, Tesoro, Valverde, 
Velarde.

Lo que por acuerdo del Consejo se anuncia al públi
co para su inteligencia y efectos correspondientes.

Madrid 4 de Abril de 1861.*=== El Presidente, Marqués 
del Socorro.«=*El Secretario, Francisco Martin y Serrano.
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G ob iern o  de la  p r o v in c ia  d e M adrid.

Sección de Fomento.— Negociado 4.°—Minas.
En la junta general celebrada el dia % del mes próxi

mo pasado por la sociedad especial minera Esperanza Bri
llante se acordó su disolución y el abandono de la mina 
que la pertenecía.

Lo que he dispuesto se publique en los periódicos ofi
ciales de esta capital, con el fin de que si alguna perso
na tuviere algo que alegar en contra, lo verifique ante 
mí Autoridad dentro del plazo de 10 dias, á contar des
de el siguiente ál en qüe aparezca este anuncio en la 
Gaceta de Madrid. *

Madrid 3 de Abril de 1861.=E1 Marqués de la Vega 
de Armijo.

C on se jo  de  g o b ie rn o  y  a d m in is t r a c ió n  
d e l fo n d o  d e  r e d e n c ió n  y  e n g a n c h e s  d e l  s e r 

v ic io  m i l i ta r .

Habiendo acudido Teresa Pelegrin Mendez reclamando ly, 
parte de fondo que devengó su hermano Emilio Pelegrin. 
Mendez, sargento segundo del regimiento infantería déla 
Princesa , núm. 4, y empleado en el Depósito de la Guer
ra en clase de dibujante, cuyo fallecimiento ocurrió en 
esta corte el dia 26 de Diciembre de 1860 , se avisa al pm 
blico para que en el término de ocho dias , á contar des
de el en que este anuncio aparece, los que se crean con 
igual derecho dirijan á este Consejo sus solicitudes le¿>al- 
mente justificadas.

Madrid 5 de Abril de 1861, =  P. I. del Brigadier Se
cretario, Filiberto F. de Cenzano.

G o b ie rn o  d e  la  p r o v in c ia  d e  G ra n a d a .

Hallándose vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 
la villa de Orgiva, dotada con 5.000 rs. anuales, y no 
con 4.400 rs. como equivocadamente se expresó en el 
anuncio de 23 de Marzo último, se publica en este pe
riódico oficial para que los que se crean con derecho á 
optar á la mencionada plaza presenten sus solicitudes 
dentro del término de 30 dias contados desde la fecha en 
que se insertó el primer anuncio del mencionado 23 de 
Mapsp..

Granada 3 de Abril de 1861.=Celestino Mas y Abad.
_  ____1733—3

G o b ie rn o  d e  la  p r o v in c ia  d e  V a lla d o lid .

En virtud de lo dispuesto por Reai órden de 20 de 
Marzo último, este Gobierno de provincia, de acuerdo 
con el Ingeniero Jefe de Caminos de la misma, ha seña
lado los dias 25 y 26 del actual para la adjudicación en 
pública subasta de los acopios de materiales y obras ne
cesarias para la reparación adicional de las carreteras de 
primer órden de esta provincia durante el corriente año 
de 1861.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852 y Reales órde
nes de 1.° de Diciembre de 1858 y 15 de Julio de 1859 en 
este Gobierno de provincia , hallándose de manifiesto en 
la Sección de Fomento del mismo los presupuestos deta
llados y los pliegos de condiciones facultativas y econó
micas que han de regir en las contratas.

Las carreteras, trozos y presupuestos á que dichas 
contratas se refieren , y los dias designados para que ten
ga efecto cada uno de estos remates, son los que se de
signan en la nota que sigue á este anuncio.

No se admitirá ninguna proposición que se refiera á 
más de un trozo, pues cada uno deberá rematarse por se
parado.

Las proposiciones se presentarán en  pliegos cerrados' 
arreglándose ai modelo adjunto.

La cantidad que ha de consignarse préviamente có
mo garantía para tomar parte en la subasta será del 
1 por 100 del presupuesto del trozo á que se refiere la 
proposición. Este depósito podrá hacerse en metálico ó 
acciones de caminos, debiendo acompañarse á cada plie
go el documento que acredite haberlo realizado del mo
do que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales para un mismp trozo se celebrará, en el acto, 
únicamente entre süs autores, una segunda licitación 
fijándose la primera puja por lo ménos en 500 rs., y  
quedando las demás á voluntad de los licitadores con 
tal que no bajen de 100 rs.

Valladolid 2 de Abril de 1861.=El Gobernador, Cás- 
tor Ibañez de Aldecoa. 1722

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de , enterado del anuncio pu
blicado por el Gobierno de la provincia de Valladolid 
con fecha 2 del actual, y de los requisitos y con
diciones que se exigen para la adjudicación en pública 
subasta de los acopios y demás obras de reparación de
la carretera de ..............., y su trozo único que empieza
en el kilómetro...............y concluye en e l...................... , se
compromete á tomar á su cargo los acopios necesarios 
para el referido trozo, así como á colocarles en el lugar 
correspondiente, con estricta sujeción á los expresados 
requisitos y condiciones, por la cantidad de..........

(Aquí la proposición que se haga , admitiendo ó me
jorando lisa y llanamente él tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se exprese 
detenidamente la cantidad, escrita en letra, por la que se 
compromete el proponente á la ejecución de las obras.)

Nota de las carreteras, trozos y presupuestos á que se re
fiere el anuncio anterior.

Presupuesto 
de acopios.

REPARACION. —
Rs. cénts.

Abril 25 de 1861. _________ _

Carretera de Madrid á la Coruña. —
Trozo único.—Desde el kilómetro 238
al 226...............................................................  203.040

Idem de Adanero á Gijon.—Idem adicio
nal.—Desde el kilómetro 112 al 270... 533.790

Abril 26 de 1861.

Idem de Valladolid á Salamanca.—Idem.—
Desde el kilómetro 1.° al 70.........................  473.150

Idem dé Valladolid á Soria.— Ideín.—
Desde el kilómetro 11 al 66.....  171.650

Idem de Valladolid á Santander.—Idem.—
Desde el kilómetro 199 al 216.. 102.940

Valladolid 2 de Abril de 1861.==I. de Aldecoa*

G o b ie rn o  d e  la  p r o v in c ia  d e  A lb a c e te .
Obras públicas.

En virtud de lo dispuesto por Real órden comunica
da á este Gobierno de provincia en 20 de Marzo último, 
he acordado señalar el dia 24 del actual, á las doce de su 
mañana, para la adjudicación en pública subasta de los 
acopios de materiales para la reparación de la sección 
tercera de la carretera de primer órden de Ocañá á Ali
cante en esta provincia, no incluida en el presupuesto 
formado para el presente año.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852 en él despa
cho de mi Autoridad, hallándose de manifiesto en la Sec
ción de Fomento, para conocimiento del público los pre
supuestos detallados y pliegos de condiciones facultativas 
y económicas que han de regir en las contratas.

Los trozos á que han de referirse estas contratas, las 
carreteras á que corresponden y los presupuestos de los 
acopios son los qüe se designan en la nota que sigue á 
este anuncio.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo. La canti
dad que ha de consignarse préviamente comó garantía 
para tomar parte en la subasta, será de 1 por 100 del 
presupuesto del trozo á que se refiere la proposición. Es
te depósito podrá hacerse en metálico ó acciones de ca
minos, debiendo acompañarse á cada pliego el documen
to que acredito haberlo realizado del modo que previene 
la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposicione- 
iguales para un mismo trozo se celebrará en el acto, únis 
camente entre sus autores, una segunda licitación abierta 
en los términos prescritos por la citada instrucción, fiján
dose la primera puja por lo menos en 500 rs., y quedan
do las demás á voluntad de los licitadores con tal que 
no bajen de 100 rs.

Albacete 3 de Abril de 1861.=José Montemayor. 1718

Modelo de proposición.
D. N., vecino de , enterado del anuncio publi

cado por el Gobierno de la provincia d e ................ con
fecha de de 1 ¿61, y de los requisitos y condiciones
que se exigen para la adjudicación en pública subasta de 
los acopios necesarios para la (conservación ó reparación)
de la parte de carretera de   comprendida en la
expresada provincia y en su trozo núm ero   que
empieza e n    ................y concluye e n ...........................   se
compromete á tomar á su cargo los acopios nece
sarios para el referido trozo, con estricta sujeción á 
los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad 
de.........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó me
jorando lisa y llanamente el tipo fijado; peio advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se exprese 
determinadamente la cantidad, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras.)

Nota de las carreteras, trozos y presupuestos á que se re
fiere el anuncio anterior.

Presupuesto 
de acopios

r e p a r a c ió n . Bs. cénts.

Carretera de Ocaña á Alicante.— Trozo 
Único.—Desde el kilómetro 198 al 279. *3.967,87



Gobierno de la provincia de Alicante.
^  Hallándose vacante la Secretaría de Ayuntam iento 
del pueblo de Algorfa, en esta provincia, dotada con 2.000 
reales vn, anuales pagados de los fondos m unicipales 
por trim estres vencidos, he acordado se anuncie al p ú 
blico por térm ino  de un  m es, de conformidad con lo 
dispuesto en el Real decreto de 19 de Octubre de 1853.

Los aspirantes pueden dirigir las instancias docu
m entadas al Alcalde del refér i do pueblo dentro  del plazo 
señalado. ' . •Alicante 4 de Abril de 1861 .«F ranc isco  Sepulveda.

1732—3
A y u n t a m i e n t o  constitucional de Pajaroncillo.

Se h a l l a  vacante Ta Secretáría del A yuntam iento de 
este pueblo , por fallecimiento del que la obtenía.Su dotación es la de 1.500 rs. anuales, cobrados de 
los fondos municipales por trim estres vencidus.

Los aspirantes que se hallen adornados de los req u i
sitos de instrucción dirig irán  sus solicitudes á este A yun
tamiento hasta el dia 30 de Abril próxim o, en cuyo día 
se proveerá. 1707— 3

Alcaldía constitucional de Arandiga.
La Secretaría del Ayuntam iento constitucional de la 

presente villa se halla vacante por destitución de Don 
Miguel G alendo: su dotación consiste en 3.000 rs. vn. 
anuales, pagados por trim estres vencidos del presupues
to m unicipal, con la obligación de confeccionar los re
cargos de ias contribuciones territo rial y de consumos.

Los que aspiren  á ella d irig irán  sus solicitudes á la 
Secretaría del Ayuntam iento la cual se proveerá á los 30 
dias de su anuncio en la Gaceta de Madrid.

Arandiga 13 de Febrero de 1861.==E1 Alcalde, Juan 
LauSeño. 1140—3

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Dr. D. Pedro de Olarría y A dalid , Juez togado de primera 

instancia de esta capital y  su distrito de la Universidad.
Hago saber que por providencia dictada en 18 del mes actual 

se declaró en concurso necesario de acreedores á Doña María 
Josefa de Irunciaga, viuda de D. Alejandro Esquivel, á la que se 
mandó notificar dicha providencia; pero como quiera que haya 
desaparecido.de la habitación que ocupaba en esta córte y se ig
nore su paradero, por el presente se cita y llama á la referida Doña 
María Josefa de Irunciaga para que en el preciso é im proroga- 
ble término de nueve dias comparezca en dicho Juzgado ó en el 
estudio-escribanía del actuario , calle de Felipe I I I , número 8, 
cuarto segundo, á fin de que pueda tener efecto la notificación 
acordada; bajo apercibimiento de que no verificándolo la parará 
el perjuicio que haya lugar.

pado en Madrid á 26 de Marzo de 1861.=Doctor Pedro de 
Olarría y A dalid .=Por mandado de S. S., Doctor Mariano Gar
cía Sancha. >1734

En virtud de lo acordado en junta general de acreedores á 
los bienes de la testamentaría de D. José García Varela, vecino 
que fué de esta corte, y por providencia del Sr. D. Miguel Jó ven 
de Salas, Juez de primera instancia del distrito de Maravillas de 
la misma, refrendada por el Escribano del número D. Nicolás de 
Ortiz, se sacan á pública subasta por término de 20 dias siete 
cásas sitas en esta capital, cuyas calles, números y valor dado á 
cada una de ellas, á deducir cargas, es como sigue:

La una en la calle de Panaderos, números 7 y 8 antiguo, 22 
moderno , de la manzana 47 >, que tiene de sitio 266 y un tercio 
piés, y fué tasada en 5.060 rs.

Otra en la calle de la Palma con vuelta á la del Norte, seña
lada por la primera con el núm. 44 moderno y  1 antiguo, y por 
la segunda con el núm. 21 de la manzana 513, que tiene de sitio 
5.387 p iés, y se halla tasada en 242.500 rs.

Otra en la calle de San Isidro, núm. 16 moderno y 5 antiguo 
de la manzana 121; tiene de sitio 1.425 y medio piés; tasada en 
25.670 rs.

Otra en la calle de San Joaquin, núm. 5 moderno, 14 anti
guo, de la manzana 348, que tiene de sitio 2.282 piés cuadrados, 
y  fué tasada en 319.500 rs.

Otra en la misma calle de San Joaquin con fachada á la de 
Santa B árbara, señalada por la prim era con el núm.’ 7 moder
n o , 11 y 12  antiguos, y  por la segunda 8 y 10 modernos, man
zana 348, que tiene de sitio 5.685 piés; tasada en 852.760 rs.

Otra en la calle de la M anzana, núm. 3 moderno y  26 anti
guo, manzana 499, que tiene de sitio 2.410 piés; tasada en 168.200 
reales.

Y dos terceras partes de o tra , calle de las Veneras con vuel
ta á la de Preciados y á la Bajada de los Angeles, señalada por 
la prim era con el núm. 7 moderno y 1 antiguo de la manzana 
398, que tiene de sitio 4.682 piés ; tasada en 524.384 rs.

Cuyas fincas han sido valuadas por los Arquitectos de la Real 
Academia de San Fernando de esta corte Sr. de Villar y D. Isi
doro Lerena , habiéndose señalado para su remate él dia 23, á 
las once de la mañana, en la audiencia de S. S ., que la tiene en 
el piso bajo de la T erritorial, frente á Santa Cruz.

Madrid 3 de Abril de 1861 .^N icolás de Ortiz. 1737

Capitanía general de Navarra.=Juzgado de Guerra.=*D. An
tonio María Blanco y Castañolá, Mariscal de Campo de los ejér
citos nacionales, Capitán general de este distrito &c. &c.

Y D. Gregorio María H urtado , Auditor de Guerra del mismo 
distrito, y como tai Magistrado de la Audiencia del territorio.

Hacemos saber que en este Juzgado se sigue expediente de 
abintestato por muerte del Sr. D. José de Ibarrola y MoIIinedo, 
Marqués de Zambrano, Oficial quinto primero jubilado del Ministe
rio de la Guerra, qne falleció en esta plaza el dia 28 de Noviem
bre último; y por auto proveído por este Tribunal con fecha de 
hoy se ha dispuesto citar, llamar y emplazar, como por el presente 
se verifica, á los que se consideren con derecho á heredar á dicho 
Sr. Zambrano para que en el término de un mes, contado desde 
la inserción de este edicto, acudan en forma de derecho y con la 
debida justificación á este Juzgado á deducir el de que se crean 
asistidos; con apercibimiento de que pasado dicho término sin ve
rificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Pamplona á 3 de Abril de 1861 .=Antonio M. Blan- 
‘ co.=Gregorio María Hurtado y R oig.=Por mandado de S. E., Ge

naro Martin. 4746

D. José Miguel R uesta, Escribano de Cáfisara por S. M. en lá 
Audiencia de Zaragoza.

Certifico que habiéndose remitido testimonio por el Juez de 
primera instancia de Huesca á la Sala tercera de esta Audiencia, 
del que resulta haberse fugado de las cárceles de dicha ciudad 
en la noche del 19 al 20 de Febrero último el preso en ellas 
por causa sobre bigamia Francisco Pasaña y Alvarez, acordó la 

ala referida en providencia de 26 de Marzo próximo pasado 
que se le llame por edictos y pregones en la forma ordinaria, 
para que se presente en las cárceles de esta capital á disposición 
de la mencionada Sala á usar de su derecho en la causa ántes 
dicha, con apercibimiento que de no hacerlo le.parará el perjui
cio que haya lugar.

Y para que conste, cumpliendo con lo mandado, firmo el pre
sente prim er edicto en Zaragoza á 3 de Abril de 1861.=José 
Miguel Ruesta. 4717

En virtud  de providencia del Sr. D. José Antonio de la Llera, 
J«ez togado de prim era instancia del distrito del Norte de esta 
corte, refrendada por el Escribano de número del crimen Don 
Jorge Reboles, é ignorándose cuál sea el paradero de Manuel 
López Diaz, soltero, de oficio sillero y de edad de 18 atíos, se 
o cita , llama y emplaza por término de 30 dias para que se 

presente en la cárcel de Villa de esta capital á sufrir la condena 
9ue le ha sido impuesta por los señores de la Sala cuarta de S. E. 
a Audiencia de este territorio en causa que se ha seguido contra 
® mismo y otros por vagancia; apercibido que de no verificarlo 
le parará el perjuicio que haya lugar, 1723

En virtud de providencia del Sr. D. José Antonio de la Lle
ra , Juez togado de primera instancia del distrito del Norte de 
^ ta  co rte , refrendada por el Escribano de número del crimen 
^  Jorge Reboles, é ignorándose el paradero de Valentín Redri- 
Soez y Jim énez, hijo de otro y de M aría, difuntos, y vecino que 
€ra del Real Sitio de San Fernando, se le cita por medio del pre
s t e  para que en el término de nu$ve dias comparezca en dicho 
Juagado, sito en Chamberí, calle de Luchana, núm. 5 , cuar
to bajo, á fin de hacerle saber una providencia acordaba por 
los señores de la Sala prim era de S. E. la Audiencia de este ter
ritorio en causa seguida contra su hermano Pedro Rodríguez y 
u&enez y o tro s ; apercibido que de no verificarlo le parará el 

Perjuicio que haya lugar. 1724

D- José Salvador Burló, Caballero de la Real y distinguida
r en española de Carlos I I I , Juez de primera instancia de Be- 

aabarre y su partido.
or el presente se hace saber á los que se crean con dere

to 0/  UDa Viña y cam4)0 Ocultos que componen sobre tres pun- 
s ext®osion, y un yermo con carrascos y  matorrales de dos

puntos y m edio, además el sitio donde se conoce habia una casa, 
todo en término del pueblo de Portaspona, en este partido; 
cuyos bienes se dice proceden de la casa que fué llamada de 
Morro, de dicho pueblo, y en el dia aparecen abandonados y 
sin dueño conocido, acudan á este Juzgado reclamándolos en el 
término de tres meses; pues en otro caso les parará el perjuicio 
consiguiente. Y para que nádie pueda alegar ignorancia se man
da publicar el presente.

Dado en Benabarre á 5 de Marzo de 1861 .== José Salvador 
B urló .=Por su mandado, Medardo de Combra. 1725

D. Gabriel Jalón,1 Juez de primera instancia de esta villa de la 
Nava del Rey y su partido.

Por el presente segundo edicto cito, Hamo y emplazo á José 
García Alvarez, natural de Torrestio, provincia de León ,^de 
estado soltero, oficio grabador y de 27 años de edad , para qua 
en el término de nueve dias se presente en la cárcel de este 
partido á responder á los cargos que le resultan en la causa que 
contra él se sigue en el mismo sobre quebrantamiento de su 
condena y hurto de unos efectos al fugarse de la cárcel de Alae- 
jós la noche del 26 de Enero último, cuando iba conducido al 
presidio de Valladolid; bajo apercibimiento de declarársele re 
belde y sustanciarse la causa en su ausencia, p e ránd ó lé ri p e r
juicio que haya lugar.

Nava del Rey 31 de Marzo de 1861 .=G abriel Jalón.— Por 
su m andado, Faustino Vergara. 1726

D. Alvaro de Lezcano, Juez de primera instancia en comi
sión de esta capital y especial de Hacienda en su provincia.

En virtud del presente se cita , llama y emplaza á Francisco 
Llamas, hijo de Manuel y Cecilia Moro, soltero, natural y resi
dente en Villalon, para que eu el término de 30 dias que se le 
señala comparezca en este Juzgado especial de Hacienda á pres
tar la declaración indagatoria en la causa que se le sigue sobre 
aprehensión de seis libras de tabaco de contrabando; pues pasa
do dicho término sin verificarlo se seguirá dicha causa en su 
ausencia y rebeldía, parándole el perjuicio que en derecho haya 
lugar.

Palencia á 3 de Abril de 1864.=Al var o de Lezcano.=Por su 
m andado, Santiago Sanjuan. 1727

D. Pedro Torrecilla, Juez de primera instancia de esta capi
tal y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á D. Isidoro de Josué 
y B arredaJuez? d a prim era instancia que fué «de este partido? 
para que en el preciso término de 20 d ias, á contar desde la in
serción del presente en el periódico oficial, comparezca en este 
Juzgado á satisfacer las costas en que fué condenado por la Su
perioridad en el expediente á instancia de los testamentarios del 
difunto D. José Portet, de esta vecindad, con Francisca Latas, 
viuda de Pedro Llovera , sobre pago de 9.820 rs. ; apercibido 
que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lu g ar, y 
en el caso de que dicho señor hubiese fallecido, se entenderá 
esta citación con sus herederos.

Dado en Badajoz á 31 de Marzo de 1861.=Pedro Torreci- 
lla.=De su ó rd en , Francisco Marqués y Tomás. 1728

CORTES.
CONGRESO DE LOS DIPUTADOS.

PRESIDENCIA DEL SR. MARTINEZ DE LA ROSA.
Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 5 de 

Abril de 1861.
Se abrió á las tres ménos cu arto , y leida el actajde la 

an te rio r , dijo
El Sr, LATORRE (D. Cárlos): En el Diario de las Se

siones leo que yo pedí la votación nominal. Ruego á los 
señores taquígrafos que escriban mis palabras, y á la 
mesa que el acta se redacte en los términos debidos. 
Ayer, cuando se iba á votar el a c ta , no habia más que 
cuatro Diputados en el salón, y yo pedí que se contase el núm ero de los presentes  '

El Sr. PRESIDENTE : V. S. ha hecho su reclamación.El Sr. LATORRE : No la he concluido.
El Sr. PRESIDENTE : Le mando á V. S. que no con

tinúe.
El Sr. LATORRE: Estoy en mi derecho.JHabia cu a tro Diputados en el sa ló n ; pedí que se contara , y se me 

dijo que no podía contarse; que lo que se haria seria 
que la votación fuese n o m ina l, y la votación se hizo, no 
porque la pidiera nádie, sino por disposición del señor 
Presidente.

Además, ayer á las tres 410 habia ningún Presidente para ab rir la sesión : hice constar esta reclamación , y no se ha puesto en el Diario ni en el acta.
El Sr. SECRETARIO (Goicoerrotea); Se procedió á la 

votación nom inal ayer por haberla pedido los Sres. L a- 
sala , González (D. Ambrosio), García Miranda y otros. 
El acta está por consiguiente bien redactada.

Ei Sr. LATORRE (D. Cárlos): Cuando en tra ro n  esos 
señores en el salón ya se habia pedido por mí que se 
contase. Yo no falto al decoro del Presidente y del Con
greso, y tengo derecho á que consten estas reclamaciones.

El Sr. PRESIDENTE : No puedo consentir reclam a
ciones de esa especie.

El Sr. LATORRE: Yo estoy en mi derecho al hacerlas.Sin más discusión quedó aprobada ei acta.
Se dió cuenta de los nom bramientos hechos por las 

Secciones en su reunión de ayer.
Se anunció que el Sr. Alfaro (D. Agustín) renunciaba el cargo de Diputado.
Se leyó la siguiente

Proposición de ley.

Artículo 1,° ^Disfrutarán de los beneficios de esta ley 
los que edifiquen cinco casas, cuando m énos, en tierras 
de su propiedad con las condiciones siguientes:

Prim era. Que las construcciones disten por lo ménos 
un  kilóm etro del pueblo más próximo.

Segunda. Que las casas disten á lo más 500 m etros 
una de otra.

Tercera. Que á cada una se agregue el lote de tierra  
correspondiente.

El máximo de tierras de que podrá componerse cada 
lote será 100 fanegas de secano ó 20 de riego, y el m íni
mo dos de esta clase ó 25 de aquella.

El M inistro de Fomento fijará el máximo y  el mínim o 
en cada provincia dentro de estos límites.

Cuarta. Que se establezca en cada casa un  colono ó 
arrendatario que la habite, y cultive la tierra  que le está 
asignada.

Quinta. Que la construcción de las casas se arregle en 
cada provincia á las condiciones de la localidad y á la cla
se de cultivo á qu e  el terreno se dedique.

Art. 2.° La em presa ó los particulares que justifi
quen su cualidad de propietarios, y deseen obtener los 
beneficios de esta ley, dirigirán una solicitud al Gober
nador civil de la provincia expresando el núm ero de 
casas que se comprometen á edificar, y el núm ero y  cali
dad de las tierras que se obligan á asignar á cada una.

Expresarán asi mismo si las casas han de form ar un  
solo edificio ó manzana, y en caso contrario si han de 
e^tar agrupadas ó disem inadas, y colocada cada un a  
en el lote de tierras que su morador deba cu ltivar.

Art. 3.° El Gobernador publicará dicha sóhcitud en el 
Boletín oficial d é la  provincia; oirá sobre ella al Ayun
tamiento del distrito  municipal en que están enclava
das las fincas de que se trate ; pedirá informe al Ar
quitecto provincial ó municipal sobre las condiciones 
á que deba sujetarse la construcción de las casas, y ele
vará el expediente con un dictám en al Ministro de Fo
m ento para su definitiva resolución.

Art. 4.° Los habitantes de las casas construidas con 
arreglo á esta ley estarán exentos de toda contribución 
de consumos, bien sean cultivadores, bien ejerzan otra 
industria ó profesión, y en general de toda derram a ex
traordinaria , cualquiera que sea su nom bre, por el tiem 
po y en la proporción siguiente:

Construcción de 5 casas á 4 0 . . . , ..............  10 años.
de 11 á 40 ..................15 años.
de 41 á...100..................20 años.
de 401 a rr ib a ....................... .... 25 años.

Art. 5.* En la misma proporción, y por el mismo n ú -  
m éro de años, estarán exentas de aum ento en la contri
bución directa que hoy pagan las casas construidas con 
arreglo á esta ley y las tierras que se las asignen.

Art. 6.° Cuando los propietarios de las tierras á que 
esta ley se refiere entreguen á sus ren te ro s , además de 
la casa y tierra ei ganado é instrum entos necesarios para 
lab ra rla , d isfru tarán  cinco años más los beneficios del artículo 5.°

Art. 7.° Los mozos sorteables que lleven cuatro años 
de hab itar en las casas de que se ocupa esta ley, si les 
tocase la suerte de soldados, serán destinados á la reser - 
va; pero si duran te los años que deben serv ir, m udasen 
su domicilio á otra localidad no com prendida en esta ley, 
ingresarán  en el ejército activo. Esta ventaja solo durará  30 años.

Art. 8.° Cuando estas construcciones constituyan po
blaciones distantes cinco kilómetros ó más de otras, y es
tén compuestas cuando ménos de 100 casas, serán au
xiliadas por el Gobierno con ig lesia , P á rro co , Médico,

Cirujano y Herrador, paganos estos dos últimos por es
pacio de 10 años de los fondos del Gobierno.

Art. 9.° Los pactos en tre  los propietarios fundadores 
y los colonos ó renteros serán enteram ente libres, á vo
luntad de las partes contratantes.

Art. 10. Las construcciones comprendidas en esta ley 
d isfru tarán  todos los beneficios que á las colonias con
ceden los artículos 1 4, 18, 49, 20, 21 y 22 de la ley de 21 
de Noviembre de 1855, y los que otorgan á los aumentos 
de riego y  prbolado ías disposiciones vigentes.

Art. 11. Los beneficios de esta ley no se obtienen hasta 
estar habilitadas todas las casas que el concesionario se 
haya comprometido á co n stru ir , y en cultivo todo el 
terreno que les está asignado.Palacio del Congreso 4 4 de Marzo de 1864 .«M anuel 
Alonso Martinez.==Pascual M adoz.=José Casado.=M a- 
nuel Rancés y Villanueva.=Cláudio Moyano. = É m iÍio  
Bernar.==Antonio de Mena y Zorrilla.»

El Sr. c a s a d o  (D. José.) Esta proposición tiende á 
m ejorar el estado de nuestra ag ricu ltu ra , m ejorándola 
masa de la producción. La grande distancia de los pue
blos á las fincas labrantías, hace que el labrador pierda 
dos ó tres horas diarias, que dism inuyen la masa de 
trabajo productor, y perjudican al buen cultivo. Las Cór- 
tes en 1855 se ocuparon dri remedio de este m al, form an
do una ley de colonias que tendía á extender la pobla
ción por los campos; pero aquella ley fué desgraciada 
en los medios que ideó para su objeto, pues bastó que 
se publicase para que todas las compañías que se habían 
propuesto colonizar se disolviesen.

Y sin embargo, señores, una ley de esta especie es tán  
necesaria como im portante. Pueden calcularse en tres 
horas de trabajo las que se pierden por los labradores 
diariam ente en ir y volver á las tierras: de modo qne cal
culando en 40 dias los que se pierden por las lluvias, y 
los festivos en 30, quedan reducidos los dia's ú tiles á 280; 
y habiendo 4.700.000 braceros, multiplicada esta cifra 
por las tres horas al dia que se pierden de trabajo en los 
280 útiles, vendrá á resultar que la aproximación de la 
población á los campos importa 1.500.000 jornales más 
para la producción.Por otra p a r te , extendiéndose la población , la seguri
dad del campo se aum entará; afluirán á él los capitales, 
y la producción será m ucho'm ayor y más ventajosa. Los 
Sres. Diputados que son labradores saben que la pro
ducción se aum enta ó disminuye no tanto por la gran 
abundancia ó escasez de aguas, como por la disposición 
m ayor ó menor del suelo y del subsuelo para conservar 
la hum edad. En España los subsuelos conservan mucho 
la humedad , y por tanto el terreno necesita ménos llu
vias. Así Moreau de Jones cree que la producción en Es
paña cuesta la m itad ; es d e c ir , lo mismo que en Ingla
terra , donde está más que en n inguna parte adelantada 
la ag ricu ltu ra; pero si nosotros abaratam os la mano /d e  
o b ra , podremos lograr más barata la producción que en 
Inglaterra.

En nuestra proposición se pide la exención de la con
tribución de consum os: esto es poco perjudicial al fisco: 
lo más im portante en la proposición es la exención del 
servicio activo á los mozos; pero en realidad la nación no 
pierde esos soldados porque pasen á la reserva.

Las demás exenciones son las que concedían la ley de 
colonias á los que labrasen terrenos del Estado; y es cla
ro que al que trata de labrar terrenos suyos no se le ha 
de hacer de peor condición.

Por lo demás, la ley podrá tener defectos; pero la co
misión que el Congreso nom bre los co rreg irá , y yo su
plico por tanto que se tome en consideración.

El Sr. Ministro de FOM ENTO : El Gobierno no se 
opone á que se tome en consideración esta proposición, á 
fin de que pueda pasar á una comisión que estudie él asunto y proponga un proyecto de ley.

Consultado el Congreso, fué tomada en consideración 
la proposición y pasó á las secciones.

Carretera de Madrid d Avila.

El Sr. ESCOBAR: Desearía se sirviera m anifestar el 
Gobierno el estado de las obras de la carretera que en la
za la provincia de Madrid con la de Avila, por Villavicio- 
sa , Boadilla y San Martin de Valdeiglesias. Tengo en ten 
dido que se hallan paralizadas, y los pueblos de la línea 
esperan con ansiedad que se aparten los obstáculos que 
puedan impedir su terminación

El Sr. Ministro de FOMENTO: Ayer se ha resuelto el 
expediente de que se trata para construir toda esa ca r
retera.

El Sr. ESCOBAR : Doy gracias al Sr. Ministro de Fo
mento por sus palabras, que calm arán sin duda la ansie
dad de ésos pueblos.

Recogidas.

El Sr. FIGUEROLA: En un artículo de periódico que 
no se ha permitido circular, aunque no ataca á la reli
gión ni á las instituciones, hay un documento de un Obispo 
Españos el padre Claret, cuyo mal gusto literario forma 
contraste con el buen gusto de otros Prelados. Ese documento y los comentarios que le acompañaban han sido tachados con el lápiz rojo del Fiscal. Deseo saber si el 
Sr. Ministro de la Gobernación tiene noticia de la r e 
cogida de El Clamor Público, y  si ha sido recogido por 
ese artículo ó por los comentarios, porque en este ú lti
mo caso el Congreso podrá adm irar la naturaleza de las 
instrucciones que tendrá el Fiscal para recoger escritos 
de esta especie.

El Sr. Ministro de la GOBERNACION: El Fiscal no 
tiene más instrucciones que la jue están escritas en la 
ley. No puedo decir en este momento, porque no he leído 
el a rtícu lo , si estoy ó no de acuerdo con la opinión del 
Ftscal en la recogida.

‘ El Sr. FIGUEROLA: Suplico ai Congreso me perm ita 
leer, no ei escrito del Padre Claret, que es de mal género, 
y además circula y  anda im preso, sino lo que decía 
El Clamor Público comentándolo, y que ha sido objeto 
de la recogida. Decía a s í :

«En estos últimos dias las logias de los neo-católicos 
han rem itido por el correo interior á m uchas personas 
conocidas por sus opiniones liberales cierta exhortación 
del Padre Claret, impresa en una media cuartilla de pa
pel , y adornada con dos láminas toscamente grabadas 
en m adera , una que representa ei infierno, y otra la Vir
gen Santísima Madre dé Dios y consuelo de los afligidos.

Nosotros hemos sido de los agraciados con este pre
sente. El alma piadosa y caritativa que nos lo envió ayer 
bajo sobre, ha tenido la bondad de añadir algunos comen
tarios qu& descubren el espíritu evangélico de que se ha
lla anim ada, y la buena voluntad que nos profesa.

En la lám ina que representa ei infierno se ve u n  pe
cador condenado á eternos suplicios, en quien se ceban 
con horrib le  saña los espíritus infernales.

Pues b ie n : el devoto anónimo de quien hablam os ha 
escrito al m árgen de tan odiosa estam pa, contraria á las 
máximas dé Jesucristo,, y en que se hace, escarnio de 
nuestra santa re lig ió n , fuente de amor y de esperanza, 
varios letreros para significarnos que cada uno de nos
otros es el réprobo que se representa , y que todos esta
mos condenados á las llamas y á los tormentos del infier
no por las doctrinas políticas que sostenemos, por las ideas 
que recomendamos.

La exhortación á que nos referimos se halla concebi
da en estos térm inos:»

Sigue la exhortación del Padre C laret, que no leo por 
las razones indicadas, y añade después El Clamor Público:

«Llamamos la atención no solo de la Autoridad civil 
sobre sem ejante documento, en que condena al infierno 
los que frecuentan los bailes y los teatros , sino de todos 
los hom bres de opiniones libera les, sea cual fuere el par
tido á que pertenezcan , con el fin de que unan su vozá 
la nuestra contra los medios inicuos que se em plean des
de algún tiempo á esta pa rte , para alarm ar las concien
cias, para promover la superstición , para introducir ei 
desconsuelo y la am argura en los corazones, para in sp i
rar tem or á las gentes c ré d u la s , fanáticas é ignorantes.

Que no se hagan ilusiones los hombres que hoy m an
dan, n i ninguno de los partidos constitucionales.

La cruzada que se ha levantado, \a guerra de ex ter
minio que se predica, es contra todos, sin excepción, con
tra  todos aquellos que han aceptado las grandes reformas 
de la época y las conquistas de la civilización.

Bajo el mismo golpe quedaríam os todos confundidos 
si llegaran á triun far esos nuevos bárbaros que profa
nan el Evangelio, y quieren  hacer de un Dios de caridad 
de clemencia y¡de m isericordia, un Dios de odio, de ren 
cor y  de venganza.

I Ay de nosotros si la reacción prevaleciese! En cada 
calle, en cada plaza se levantaría un  patíbulo, y volve
rían á reproducirse con m ayor violencia los horrores de 4823 en nom bre del Trono y del altar.

Soltamos la plum a; compadecemos á nuestros enem i
gos , y los perdonam os.»

Yo desconozco quién sea el autor de estas líneas; pero 
el Congreso habrá visto que están escritas con tem planza 
y m e su ra , em pentando lo que no he leido del Padre 
Claret. Esto es lo que ha recogido el Fiscal. Si se me dice 
que el Fiscal no ha querido que vea la luz el escrito del 
Padre Claret, ap laud iré  su buen g u s to ; pero los escritos 
del Padre Claret corren im presos; por consiguiente, debe 
ser el com entario el que haya disgustado ai Fiscal. Sin 
em bargo, ya que se imprimen y circulan los escritos del 
Padre C laret, este comentario ha debido p a sa r , pues 
cuando se recu rre  á la im pren ta , y hasta desde el p ú l- 
pito se leen escritos de tan mal lenguaje como el que usa 
ese Sr. Arzobispo, preciso es que la im prenta tenga tam 
bién los medios de ponerles el correctivo que m erecen 
en otros escritos más castizos y más conformes con la 
sana razón.

El Sr. Ministro de la GOBERNACION: He oido la lectura que ha hecho S. S. dé ias palabras de El Clamor, 
y  á prim era vista no encuen tro  nada que merezca reco

gida. Pero no he oido al F isca l, y no puedo form ar ju i- 
* ció ségúro. Estas Son cb^as de aprecfácíon iridivídtrál , y 

fácilmente en rápidas lecturas cómo las que se hacen 
puede Óaber e rro r; pero córitra Ids e rro res del Fiscal t i e - , 
nen los periodistas ún  remedio, y es áeúdrr al T ribunal j 
en vez de venir aquí. • {

En m aterias religiosas hay además que tener en 
cuenta la suscéptibilidad dél público esp añ o l, profunda
mente religioso y cató lico , y considerar que cosas in -  í 
ofensivas para S. S. y pará mí SOh graves para el vulgo,¡ 
muchas veces poco versado y que tarde un  dia en dele
trear uno de esos artíéulós.

El Sr. FIGÜ inRO LA: Doy gracias á S. S. por haber 
reconocido la inófieiicía de este artículo. Pero este é sc ri-  , 
to no trata de iñaterías rélíg iósas; soio tiene contacto con ' 
una idea religiosa, pero dé *mal gériero; pues hay  libros 
escritos por ése Prelado que debían haber sido recogidos.

ORDEN DEL DIA.
Peticiones.

Sin discusión s é J aprobaron los dictámenes sóbre 
las señaladas con los núm eros 109 v siguientes, hasta 
el 120.

SeTeyó et'relativo á la petición 12t, que decía así:
«Varios vecinos dé Cháguaroso, partido judicial de 

Viafla, solicitan que el Congreso se sirva excitar el Celo 
del Gobierno déS . M. á fin de que obtenga aquel veciri- 
dario la devolución de los ganados apresados en te r r i 
torio español por un considerable núm ero de portugue
ses armados en 20 dé Eneró úitim ó, y el reintegro de la 
cantidad que abonaron por el rescate de otros.

La comisión propone que páse al Sr. Ministro de Estado.» j
El Sr. FOHGA&: Sé hace frecuente que ¿h la raya 

de Portugal ocurran conflictos en tre  españoles y portu 
gueses. Hace pdco tiempo en traron  algunos portugue
ses con fuerza p ú b lica , y com etieron perjuicios en 
nuestro territorio. Estos vecinos acuden á las Córtes p i
diendo se ponga coto á desmanes, y yo Hamo sobre ellos 
la atención dél Gobierno.

El Sr. Presidente del CONSEJÓ DE MINISTROS: Con 
efecto, hubo un conflicto de esos que ocurren en tre  fron
terizos cuando las fronteras no están bien marcadas. El 
Gobierno mandó instru ir su m aria , y ,h a  establecido las 
correspondientes reclam aciones cerca de Portugal. Espe
ramos que los perjuicios serán Resarcidos, y puedo an u n 
ciar que por parte  de ámbos Gobiernos se han  adoptado 
las medidas convenientes pal a que éstos súcesos no se Repitan.Sin más discusión se aprobó é f’díótámen. ’

Se leyó el relativo á la petición nuiri. 122, que décia a s í :
«El A yuntam iento de Lérida solicita que el Congreso 

Se sirva nom brar Una comisión especial para que, exami
nando los antecedentes que deben obrar en él Ministerio 
de Fom ento , proponga á su deliberación la construcción 
de un ferro-carril subvencionado por él G obierno, qüe 
partiendo de Cérvéra á Lérida , y  pasando f>or Balaguér, 
Tremp ; Sort, Esterri y  Alós , vaya á p en e tra r en Francia por Coll dé Fou.

La comisión es de dictám en que no há lugar á deli
berar.

El Sr. M A Ó 02: Muy sensible me es, al im pugnar 
este dictám en, ver que lo firm an personas con quienes 
me unen estrechas relaciones de amistad. La comisión co
nocerá que el Sr. Abades y yo teníam os el deber de com
batir este dictám en, que es u n  voto de censura al Ayun
tam iento de Lérida. El Ayuntam iento de Lérida pide que 
se nom bre una comisión del seno del Congreso que d e 
cida p o rq u é  punto ha de dirigirse el camino de hierro 
central, si es que ha de haberle. Yo, prescindiendo de 
una ó dos líneas de la exposición, en que hubiera va
riado el lenguaje, no hábria tenido inconveniente en 
prohijar esta petición ; y á pesar de eso, ha merecido de 
la comisión la dura calificación de no haber lugar á de
liberar.

¿Puede excusarse el Congreso de decidir la cuestión de 
sí ha de haber en España camino de hierro céntral? Es
ta es una cuestión en que preocupaciones añ e jas , si Bien 
respetables, incompatibles con las luces del siglo y los 
adelantos dé la ciencia, se oponen al desarrollo de la r i
queza pública. Cuando los que hemos viajado hemos v is
to atravesar las vias férreas por medio de las plazas fuer
tes, es hasta sorprendente que se diga que la defensa del 
país se ©pone á que una vi a central atraviese los Pirineos, 
i Ah señores! la defensa del país está en el Carácter, en el 
orgullo, en el patriotismo de los españoles. ¿Cómo se en
tregaron las plazas fuertes en 1808? No quiero conti
nuar ¿Acaso porque había caminos?

Existen los proyectos de los A iduidés, de Canfrane, 
del Noguera Pallaresa, del Noguera Ribagorzana, v uno de 
esos caminos centrales ha de hacerse. Que haya una ó más 
vias férreas, ¿ á  quién perjudicará en caso de guerra? A 
nosotros no; tenemos medios de inutilizarlas si están 
ocupadas por el enemigo, y podemos aprovecharnos de 
ellas en los demás casos; y aun en todas las eventualidades de una invasión extranjera.

Hay en España un partido judicial de 32 ó 33 pueblos, 
el valle de Arán , en la vertiente meridional del Pirineo.’ 
Ese territorio la mayor parte del tiempo no puede com u
nicarse con E s p a ñ a p o r  inter és ese distrito debia querer 
ser francés, y sin embargo quiere ser y es español, y 
de los más decididos. Pues bien: ese país pide que ei G o
bierno le perm ita á é l , sin gravar los fondos públicos, perforar el Pirineo.

Ese país , ¿queréis que sea español? Ponedle en co
municación con España : desde la montaña del Pirineo 
hasta la frontera francesa hay seis leguas de territorio 
español; de modo que, si se hiciera allí un tú n e l , las dos 
bocas estarían en territorio nuestro. Pues b ie n : la solici
tud de esos pueblos llega á una Junta de militares, y á 
esa preocupación, que he dicho se sacrifica la existencia 
de tantos pueblos, que no pueden llevar comestibles de 
Francia porque se lo prohíbe el a ran ce l, ni en trarlos de 
España porque m uchas veces las nieves se lo impiden, 
y que cuando tratan  de hacer una carretera se les con
testa n o , porque la defensa del país se opone á ello.

Ahora el Gobierno concede autorización para hacer 
los trabajos de un camino de h ierro  por la cuenca de lá 
ribera Noguera P alla resa , y  viene ei Ayuntam iento de 
Lérida y pide que sé nom bre una comisión para exam inar esos trabajos.

¿ Por qué la comisión dice que no há lugar á delibe
rar?  No ha podido ser más dura  , m énos benévola. Esos 
habitantes ven qué en Francia pasan  Tos ferro -carriles  
por las mismas plazas fu ertes : ¿ cómo han de com pren
der y  respetar la preocupación que impide la resolución 
de esa cuestión, tan vital para aquel país? Yo espero que 
la comisión haga m ás justicia á esos pueblos.

S eñores, hasta para las simples carreteras viene con 
frecuencia el veto de las Jun tes miUtafjes, y es. necesario 
que eso desaparezca, no sea que la Europa se ría de 
nosotros.

¿Qué efecto va á producir este dictám en ? Voy á decir
lo á la comisión y á mi amigo el Sr. Ruiz Zorrilla. Que 
los que creen que no debe abrirse el paso de los Pirineos 
se juzgarán robustecidos por una votación del Congreso de Diputados.

El art. 186 del reglamento dice que si el Congreso 
creyere que las peticiones son dignas de tomarse en con
sideración , pero que toca resolverlas al Gobierno, se en
viarán á este. Pues b ien : esta petición es digna de consi
deración , y el Gobierno debe proponer aquí las medidas 
necesarias. Se me dirá que los peticionarios no han de
bido pedir que se nom bre una comisión del Congreso: 
así será ; pero esto no debe ser causa para que se dé ese 
voto de censura á la M unicipalidad de L é rid a : suplico, 
pues, á la comisión que reforme su dictámen en el s e n 
tido de que pase al G o b ierno , ó en ei de que se tenga presente en tiempo oportuno.

El Sr. r u i z  z o r r i l l a : Nosotros sentimos haber 
dado un  disgusto tan grande al Sr. Madoz: no podíamos 
en tra r en el fondo de la cuestión: no podíamos decir que 
se tuviera presente en tiempo oportuno esta petición, 
porque nada sobre el particular habia pendiente en el 
Congreso; ni podíamos tampoco decir que pasara al Go
bierno , porque no era eso lo que solicitaban los peticio
narios. S. S. dice que con dos líneas que hubieran  varia
do habría prohijado la petición. Esas dos líneas son la 
solicitud de que se nom bre una co m isión ; pero si hu
biéram os propuesto que pasase al Gobierno , y un Dipu
tado se hubiera levantado á decir que no era eso lo que 
procedía, porque lo que solicitaban los peticionarios era  
una cosa que no estaba en las facultades del Congreso, 
¿nos daría el Sr. Madoz los medios de defender el dictá
men? Si S. S. defiende la variación, nosotros la aceptare
mos.El Sr. m a d o z : Yo creo que de todos modos el G o
bierno ha de presentar algún proyecto sobre ese camino, 
y bueno será que tenga los antecedentes de esta petición. 
Pero hay m ás: puede decirse qüe esta petición es ú til 
para trabajos legislativos. Pues dígase que se tenga p re
sente en tiempo oportuno: esa oportunidad tiene que lle
gar. No se quite á esos m ontañeses la esperanza de que 
este asunto  se haya de discutir aquí.

Así lo que propongo no lastima á la com isión, y favo
rece al Ayuntam iento de Lérida.

El Sr. RUIZ ZORRILLA : La com isión, después de 
haber dado las razones de su d ic tám en, no tiene incon
veniente en aceptar la fórmula de que se tenga presente 
en tiempo oportuno. El artículo del reglam ento se refiere 
á trabajos que estén pendientes ó á pun to  de presentarse; 
pero yo digo que admitimos la fórm ula del Sr. Madoz.

El Sr. ABADES: Agradezco á la comisión que haya 
reform ado su dictám en: de este modo el Ayuntam iento 
de Lérida quedará satisfecho.

El Sr. POLANGO *. Cuando hace 15 dias protesté con

tra las palabras dichas aquí por algún Sr.. Diputado, m e
recieron mis ideas las calificaciones que hoy ha fiéého el 
Sr. Madoz:'yo voy a dém oátrár ’que estas tdéáfé fsrtán de  
acuerdo con los adelantos modernos  ̂ y 'que ho 'esíf'p r e -  

•ócupacion añeja la defensa de i á s  cósfáS y fr^hleRas de 
los Estados. H aréüso  para ello de upos ^ q ú e ñ ó á  
que he tomado , sabieútfo que se tratáfia de :pétiéíones 
dé esta especie. ,A principios del s ig lo , cüando NapóléoiVeí^ j^deRoso, 
no quería ab rir más qué comunicaCiónes ofensivtf¿J; péro 
luego le fueron nocivas, como el caniino de Mohlcéftfe, 
que dejó desgúafttécida á ly o r t .ron plazas fuertes en muchas ñáOtónes, y precisam ente 
en las más adelantadas. Hoy la nación inglesa ha jh y w tí— 
do sum as inm ensas en foriífifehsé á peSár (íe tener tan 
poderosa iharióíá. tu,¿Qué súcedió después de 1815 eñ Francia ? Lo que se hizo, tiendo desguarnecidas Tas frontérás , fu*é foníncárr íi París. ¿Qué Sucedió con los cáínínós ‘dé hiefFó ?coh[s- truidos én  el lombárdo-véneto por Austriá)? Que vieron á los franceses pára llevar las tropas á Solferino.En 1813 , ¿qué decia el Mariscal Berthier'á SÚéhet? Que sieúdo pósible'qhe éntrase "en las ideás‘dél*Emperador agrégaRse él Arágoh, abriese comunicaciohés pw  Tós Pirineos. Hby dia , en el miámo Rhin , las coiiiflíiitíáci0ries 
áé hán establecido sobre púentés tfúe serán fórftficgdó^. Actualmente ¿ qué ha pasádo entre los'fráticéáés ‘Ó^mbl cambio mismo de los Alduides? Que se variaron en Fran cía los trazados por él informe de los fiigerileros toffifta - res. Las carréterás dél’Baztan ¿cómo se han héChó? ¿Por consejo de la paRle mititár ? No; por 'éFGoblerttó; fiero ¿cómo? Mandando fortificar los pasos importantes.

¿Qué dicen lós rtítémos franceses que nán abogado1 por 
la apertura de los Pirineos? El año 56 se p u b l iC ^ n a  
Memoria en Bayona defendiendo la' apertura déDdáUiino 
de ios Aldüides, y  en ella se decía: «Se comprende qiie 
lá España cjuierá tener la lítléa de Madrid á Zaragoza; 
pero los españoles conocen demásiado bien la néóésidáa 
de la défensn de sus fronteras para consentir eh a b rir  
lós Pirineos sin una necesidad muy demostrada.» Y más 
adelatt&e se añadía: «El sistema de defensa de los ■'dos 
países ha sido siémpré el de do ab rir sino péfletóáclo- 
dés laterales. El trózo de Bayona al Bidasoá nb fratidúea 
la barrera de Tos Pirineos: 'lodo lo contrario ‘sbcécmria si se abriese el cámino pór los Aldulde^ ; podría entóAééfs 
decirse con v e rd a d : ya lió hay Pirintes.»

Estó décia la comisión q u e’ én BayOdá; form ó ^a ra
dar su dictáíúfen sobré él ferró-dafril de Tos Aldúictes. 
Además se ha observado (jue, sí no tuviera lidpárt&ncia 
el que se ab rieran  los P irin eo s , ho  habría por fiarte de 
duestfbs veciriós'tánto in terfe en ello. En el momento en 
qué ÜósotrqS héihós á b íé r to 1 éomunicációneS:, ñ á é ^ rb s  
vecinos h a h  tomado» tódás las precaucionéis posibles r'Al 
abRírse la Carretera de C ádfrdnc, lo prim ero que* hícfé- 
rón tós franceses !fue forihar un 'fuérte*qué habé diffóil 
el ácCéSO'ármadó pór áquel Catfiíno.

S r, p u e s , el cámido céhtrál es Conveniente ó ñ’ó , el 
Congreso Ib decidirá ; pero no sé Califique de/preocupa
ción y  dé error una idea qiie está éú lá !menté dé- todos 
los militares entendidos ért la déféúéa dél país. J

Ei Sr. MADOZ: S. S .'h ay en id o  pertrechado de toda 
clase de arm as , miéntráS yo ño ’hé traidtr niftgutia. S é -  
ñores,*es singular: los milita'rés ptífedénHáblár dé todo, 
y  cuandó un paisa rio hábla de Tniltciá se suportó qífe 
habla Sin énténderlo. La ciencia n o 'es tá  eh el uftíforipé, 
y hoy dia los paisanos podemos entender también de mi
licia. '

He visto estudios lum inosos paVa fijar las fortifica
ciones de España. ¿Pero se ha hecho lo qüe en ellos se 
decia? No, al contrario, abandonam os lás fortificaciones; 
Para ios cá mi nos de hierro no debe haber Pirineos.

S. S. nos ha hablado de París. ^Por qué se fortifico á 
París? París sé fortificó contra París; ¿ y  de qué girVÍÚ? 
De nada. No quisiera yo que aquí se im itará éi>ta conduc
ta , y que se fortificara 5 Mádrid.

Así, pues, lo que ha dicho el Sr. Polanco no seBpóne 
á lo que yo he manifestado. Nada tengo qtré Ver con los 
Alduides; tengo mi opinión fnarcada desde él 56 áóbrfe 
este punto.

El Sr. POLANCO : Seré müy breve. Conío se haBHi 
calificado duram ente la opinión de militares éÚtendiilGS 
en materia de la perforación del Piriúéo, hé tenido nece
sidad de demostrar que era fuhdáda. r

París no se fortificó contra París; y 'p rueba  de CstVBs 
que ni aun al alcance del cañón están las forTificaciónes. 
La idea fué la de la defensa nacional.

Si he hablado de plazas, era para probar la iiéeesrdad 
de fortificarlas y defender las costas. Y Celebro esta Oca
sión para decir que los pueblos van reconociendo el ér 
ror que padecían rio queriendo fortificaciones en ioS piíer 
tos, los cuales deben tenerlas baslanle- para defenderse 
contra piratas.

Por lo demás, los conocimientos mifítín'es no obstan 
á los otros conocimientos; ántes están tan unidos á ellos, 
que puedo decir que no ha habido un célebre legislador 
que no haya sido militar. ::

El Sr. NlÁDOZ : Bueno será que lerigáinos una dis cusión en su d i a , y allí demostraremos quiéii lieuc’ 
razón.

Yo no quiero seguir á S. S. eñ sus úttimas observa - " 
ciones; nada tiene qüe ver el sisteíiia de fortificación ge
neral con los caminos de hierro; pero en punto á las 
fortificaciones de P arís , 8. S. puede reco rd ar la discu
sión que hubo sobre ellas , y que algunos augíirárón 
que no servirían para el objeto á que se destinaban; la 
h is to r ia , áí fin y  al cabo, á estos será á los que dé la 
razón.

El Sr. RIBO : El Congreso recordará que en la ú lti
ma sesión, en que se trató  de peticiones, tuve la honra 
de apoyar una del Ayuntamiento de Zaragoza en que se 
pedia la prolongación del camino de hierfo de esta corte 
á Zaragoza, por Gabarni á Canfrane, hasta él Pirineo cen
tral. Efitónces manifesté que creia que habían desapare
cido las preocupaciones que hasta ahora habían existi
do de que era preciso no llevar nuestros ferro-carriles 
al Pirineo para im pedir una invasión extranjera.

El Sr. Polanco se levantó entónces y dijo que lo hacia 
para protestar contra mis p a lab ras ; pero que no siendo 
aquella la  ocasión oportuna de tra tar este asuntó, se r e 
servaba para cuando se discutiera más ampliamente. 
Confiaba yo, señores, en que S. S. tuviera más calm a 
para esperar que el Gobierno, á quien pasó aquella pe
tición, hubiera formulado su dictámen bajo la forma de 
un proyecto de ley, exponiendo entónces sus ideas sobre 
si era preciso ó no llevar nuestros férró*carríles al P iri
neo por convenir asi á ta defensa nacional, y*por eso 
me ha sorprendido m ucho, cuando he entrado en el sa
lón, ver y oír á S. S. tra tar está cuestión , p a ra  la cual 
venia tan preparado, cuando habiéndose debatido en  
aquella ocasión tan am pliam ente ninguno veníamos p r e 
parados ahora, porque creíamos q ué  no se habia de vol- 
v e f  á  tratar de eate asunAcuhasta que el Gobierno Uuaa^ 
ra  u na  resolución y presen tara él oportuno proyecto 
de ley.

Por lo tanto, solo me he levantado á protestar tam 
bién contra las apreciaciones del Sr. Polanco, porque in 
sisto en creer que no es preciso para la defensa nacional 
que nuestros caminos de hierro term inen á cuatro ó seis 
leguas del P irineo , sino que es preciso atravesarlo.

En la última sesión dije ya que una nación que tie
ne tan dilatadas costas debía esperifr rió ser átacarda só
lo por los P irineos, pues mejor se verificaría por aq u e
llas ; y que no porque hub iera  u n  trozo de seis leguas 
sin  ferro-carril habían de retroceder y cejar los ejérci
tos invasores si la invasión hubiera de verificarse por 
ese punto.Pero repito que considero extem poránea en el m om en
to actual esta cuestión. Los Ayuntam ientos de Zaragoza y 
Barbastro, y otra porción de corporaciones populares de 
Aragón, han acudido al Congreso haciendo ver la necesi
dad de la prolongación de esa línea.

La comisión ha dado el dictámen más favorable que 
podia diciendo que las solicitudes pasaran ai Gobierno, 
y  por consiguiente, cuando se presente ei proyecto de 
ley , será la ocasión oportuna de tra tar á fondo la cues
tión , y de contestar á la infinidad de argum entos que nos 
ha presentado el Sr. Polanco, y que en mi concepto no 
tienen fuerza alguna.

El Sr. POÍiANCO: Siento que el Sr. Ribo no haya es
tado en ei saíon desde que yo principié á hablar, por= 
que S. S. hubiera podido ver que no he traido yo la 
cuestión, ni me he referido á S .S ., habiendo dicho algu
nas palabras solo para sostener la opininn de Oficiales 
científicos que habían  em itido las mismas que yo profe- 
so, y que no se hallaban aquí para sostenerlas.

El Sr. MADOZ: Yo no he tratado de lastim ar á nádie 
al hablar de antiguas preocupaciones, y m ucho menos al 
ejército en general, puesto que puedo asegurar al Sr. Po
lanco que conozco algún m ilitar de m uy elevada catego
ría que no profesa la opinión de S. S., sino las que yo he 
tenido la honra de apüntár al Congreso.

El Sr. R IB O : Yo no estaba en el salón cuando ha 
empezado su discurso el Sr. Polanco; pero al oir a S. S. 
hablar de preocupaciones, como precisam ente fué esta la 
palabra que usé en mi anterior d iscu rso , creí que S. S. 
se dirigía á m í ; pero no siendo así, no tengo nada que 
añadir á lo manifestado anteriorm ente.

El Sr. s a n c h o : No en tra ré  yo , señores, á con testar 
al Sr. Polanco; pues mi ánimo al levantarm e es ún ica
m ente suplicar al Gobierno que se sirva publicar el ú lt i
mo dictám en relativo á este asunto que ha emitido el 
cuerpo de Ingenieros.

El Sr. Ministro de FOMENTO: Ese 
alude S. S. debe haberse publicado ya en 
Gobierno está dispuesto á publicar cuan toA y^laL d a^lnz  
á cuestiones tan im portantes com o esta.

El Sr. 8a n c h o : Doy mil gracias al 
su contestación. I ^



i , Sin m as discusión se aprobó el dictámen: igualmente |  
los señalados con los núm eros 123, 124 y 125.

Se leyó el núm . Í2Ú, que decía:
* % ^  Vi lia hermosa, D. Alejandro Fernandez
^ ^ H e re d ia  * Pedro Gallego, en nombre del Duque de
. lu ja r ,  y D. Manuel Franco de Yillalba, solicitan que se 
despache por el Sr. Ministro de Hacienda la instancia que 

^«C ongreso  le pasó en Julio últim o, en la que el Conde 
de Robres y otros acreedores censualistas contra los bie
n es de propios de algunos pueblos de Aragón solicitaban 
sp derogue la Real órden de 3 de Mayo de 1 860,
; í La comisión propone que pase al Sr. Ministro de Ha
cienda.))

El Sr. V A itS R O  Y  SO T O : Señores, no parece sino 
que el Ministerio de Hacienda y sus dependencias se han 
propuesto interpretar á su gusto todas las leyes que se 
*ozan con las desam ortizaciones; y las interpretan de 
infido que las quejas son tan frecuentes, que apénas pasa 
dia en que se dé cuenta de dictámenes de comisión de 
peticiones sin que nuevamente se entere el Congreso de 
alguna otra.

Ciertamente que á los reclamantes no les falta razón, 
porque ya he demostrado cum plidam ente en este sitio 
qias pasados que se quebranta la ley de 1.° de Mayo de 
Í855, la de 11 de Julio de 1856 y el Real decreto de 16 
de Febrero de 1859, relativo á la inauguración de m on
tes. Por esto es {natural que los ganaderos, las corpo
raciones y los particulares se quejen de la Adm inistra
ción al Congreso, para que se les haga justicia al cabo de 
cierto tiempo de ver que no se les hace.

Tan fundadas son estas quejas, que hasta el Sr. Mi
nistro de Fomento, más ó ménos indirectamente, con más 
ó. menos * c laridad , tiene que combatir las disposiciones 
del Ministerio de Hacienda relativamente á la enajena
ción de montes; y aquí nos dijo en la sesión de 2 de 
Marzo que no veia esta cuestión del mismo modo que el 
Sr. Ministro de Hacienda.

■ Pero v in iendo , señores, á la cuestión actual, debo de
c ir que la Real órden de 3 de Mayo de 1860. de que se 
anejan los reclam antes, en tre  los cuales se halla nuestro 
digno Vicepresidente el Sr. Duque de Villahermosa , que 
siempre da sus votos al G obierno, y que por lo tanto 
debe haber encontrado fundadísimas razones para poner 
s.U firma en esa exposición; la Real órden de 3 de Mayo 
de 1860 está fundada en un gravísimo error.
,.•> Para dem ostrar esto no tengo necesidad más que de 
leer las disposiciones vigentes sobre la materia.

La Real órden dice así en su  art. l.°: «Que el art. 13 
de la ley de 27 de Febrero de 1856 quedó derogado por 
e l 30 , 31 y 32 de la de 11 de Julio del mismo a ñ o , en 
cuanto disponía que los censos pertenecientes á particu
lares que graviten mancomunadamente con hipoteca so
bre todas las fincas de un caudal desam ortizado, ó sobre 
dos ó más del m ism o , se admitiesen en paga de las fin
cas que se vendieran y fueran parte de las hipotecas.»

No hay semejante derogación: este es el grande error; 
y para dem ostrarlo voy á exam inar si esos artículos que 
dice la órden están derogados, lo están en efecto.

La ley de 1.° de Mayo, prim era disposición legal re
lativa á la desam ortización, confirma en su art. 1.° el de
recho de los acreedores hipotecarios. La ley aclaratoria de 
27 de Febrero de 1856 , en su art. 13, párrafo segundo, lo 
ratifica terminantem ente en todos aquellos censos en cu 
ya escritura de imposición estuviere la cláusula de que 
habían de redimirse ó devolverse íntegros si se extinguie
se ó enajenase la hipoteci.

Pues bien: estando esto establecido c laram ente, vea
mos si la ley de 11 de Julio de 1856 deroga los derechos 
de los acreedores hipotecarios.

Esta ley, en su art. 29, dice: «Los censos y demás car
gas fijas sobre los bienes de corporaciones civiles se re 
bajarán del precio del remate, quedando su pago á cargo 
del comprador.» De modo que esta ley, que se supone de
rogatoria, confirma los derechos de los acreedores hipo
tecarios.

Los artículos 30 y 31 tratan del modo deform arse los 
expedientes, y dice el art. 32: «Las fincas á que se refie
ren  los artículos anteriores se venderán tam bién, a u n 
que con la obligación de satisfacer el crédito sobre 
ellas impuesto.»

De modo que esta ley, que se supone que deroga la 
de 27 de Febrero, léjos de hacer esto la confirma , y por 
consiguiente esa Real órden está basada en un error cra
sísimo, y va á producir á los particulares muy graves 
males.

Yo desearía que el Sr. Ministro de Hacienda, ó en su 
defecto, puesto que no está presente, el Sr. Director de 
Propiedades y Derechos del Estado, me dijeran en qué 
se ha fundado esa disposición; porque cuando se trata de 
una cuestión entre partes, de una la Hacienda y de otra 
los particulares, no es regular que la decida la Hacien
da sola á su gusto por el derecho de ser la más fuerte. Me 
parece soberanamente injusto que cuando en la ley se dis
pone que en el caso de que las escrituras marquen que si 
se extingue la hipoteca ó se enagena se devuelva el capital 
por entero, se obligue á capitalizar al 5 por 100 como se 
hace por la referida Real órden; y ruego al Gobierno 
participe al Sr. Ministro de Hacienda, á quien ha de pasar 
esta petición, mi deseo de que lo mire con todo el deteni
miento que reclama uua cuestión tan grave, y en la que 
es indispensable hacer justicia.

El Sr. B A L L E S T E R O S : Señores, muy pocas palabras 
bastaíán  para destru ir toda la argumentación del Sr. Va
lero y Soto : los censos de que trata la petición son unos 
censos especiales que no gravan solo á la propiedad del 
com ún de los pueb lo s, sino también á la de los parti
culares , y por lo tanto no pueden estar sujetos á la ley 
de desam ortización, sino que teniendo el Carácter de un 
préstamo hecho al pueblo, deben subsistir aun después 
de vendidos los bienes y conservar como hipoteca las ins
cripciones que el Gobierno entregue.

Pero sucede aqu í, señores, una cosa particular, y es 
que los censualistas que cobraban estas cantidades, vien
do la dificultad que les originaba siempre su cobro, han 
tenido á veces que dejar su  interés reducido hasta á un 
cuarto de real por 100, y hoy quieren que se les admita 
en pago de las fincas que rem aten el capital total del 
censo, siendo así que no recibían sino una cantidad in - 
signQicante por é l ; y esto es tanto más chocante, cuan
to que todos los demás interesados en la ley de desamor
tización se han  conformado con la capitalización al 5 por 
100, y  no han pedido que se les reconociese el valor com
pleto nom inal de sus censos.

El Sr. P R E S ID E N T E  ( Mona re s ) : Ruego á V. S ., se
ñor. D iputado, que se contraiga á la cuestión , que es hoy 
puram ente de trámite.

El Sr. B A L L E S T E R O S  : Siempre he visto que se ha 
podido en tra r en el fondo de la cuestión cuando se ha 
tratado de peticiones.

El Sr. P R E S ID E N T E  (M onares): El reglamento no

perttufe que V. S. dé tanta latitud, y yo le suplico qué sé 
contraiga en lo posible.

El Sr. B A L L E S T E R O S : En ese caso me sentaré.
El Sr. O SORIO : Señores, después de lo dicho por el 

Sr. Valero y S oto , poco me resta que decir respecto de 
la cuestión legal: S S. ha hecho ver que todas las leyes 
han tendido siempre á favorecer la propiedad particular, 
y que la Real órden de 3 de Mayo de 1860 ataca á esta 
misma propiedad , destruyendo el art. 142 de la in s tru c 
ción de 31 de Mayo de 1855, dada para inteligencia de 
la ley de 1 .* del mismo mes y año.

Réstam e, p u e s , únicam ente desvanecer algunas de las 
razones que ha aducido el Sr. Ballesteros, que como han 
oido los Sres. Diputados han sido todas de su propia co
secha , y no se han apoyado en disposición ninguna legal.

S. S. nos ha hablado de unos censos concejiles que yo 
no conozco ,y  de los cuales por lo tanto ni me puedo 
ocupar, ni se ocupa tampoco la Real órden de que tra ta
mos.

Esa Real órden no puede referirse sino á los censos 
reservativos, consigna ti vos y enfitéuticos, y sobre todo 
en estos últim os, en que los pueblos no tenían sino el 
dominio útil y los propietarios el directo. El Gobierno se 
ha abrogado muchos más derechos de los que á aquellos 
correspondían mandando venderlos sin conceder á los 
propietarios el derecho de tanteo que debían tener , n i el 
derecho de laudemio que estaba consignado en las escritu
ras. Era bastante que acudiera un iuteresado á la Direc
ción con alguna reclamación para que se mandara ven
der, léjos de haber suspendido la venta como debiera ha
berse hecho.

Ha dicho el Sr. Ballesteros, como una razón legal para 
que esos censos pudieran capitalizarse, como se hace por 
la Real ó rden, que sus dueños los habían ofrecido por 
un  5 por 100. Pero esto, señores, no puede ser una r a 
zón plausible, porque en ese caso se podría aplicar tam
bién á la venta de papel del Estado que se hubiera ad
quirido á un bajo precio, y bien claro está que el tra tar 
el Estado de recoger así el papel sería un ataque á la 
propiedad. De este modo, y siguiendo ese sistema , pronto 
pagaríamos toda nuestra Deuda.

Concluyo, pues, señores, rogando al Gobierno que 
se sirva fijar muy particularm ente su atención en este 
asunto y derogue la Real órden de 3 de Mayo de 1860, 
no capitalizando al 5 por 100 unas rentas que no producen 
más que el 1, el 1 y% ó el 2, porque esto equivale á privar 
á los censualistas de las dos terceras partes de su p ro 
piedad, y no puede tolerarse en m anera alguna tan in
ju s ta  disposición.

El Sr. B A L L E S T E R O S : Señores, el Sr. Osorio se ha 
permitido decir que yo no había aducido ninguna dispo
sición lega l, sino solo razones de mi cosecha; y yo no 
veo ningún mal en esto , porque si esas razones son de 
fuerza, tanto da que sean de mi cosecha como que fueran 
de cualquiera otra.

Pero ¿para qué hace falta, señores, citar disposicio
nes legales, cuando se citan hechos? ¿Ha podido negar 
acaso el Sr. Osorio ninguno de los que yo he citado? No; 
S, S. no ha hecho más que confundir los censos con
cejiles con los demás censos, porque esto convenia á su 
propósito ; pero lo cierto es que esa clase de censos no 
puede estar comprendida en la ley, y yo ruego de nuevo 
al Sr Ministro que no la varíe, ó que de hacerlo sea en 
sentido restrictivo.

El Sr. OSORIO : Señores, yo no dudo que en esos 
censos concejiles á que se refiere el Sr. Ballesteros haya 
escrituras por las cuales se hipotequen, en primer lugar 
las fincas del común, y en segundo una de cada vecino 
por si aquellas faltaren. Pero, para responder del capital, 
¿no han de ser las prim eras á responder las hipotecadas 
en prim er lugar?

Yo repito, señores, que no encuentro derecho para 
que se capitalicen por el interés unos censos en cuyas 
escrituras hay la cláusula de que cuando se rediman 
ha de ser abonándose todo el capital , porque esto no 
puede calificarse de otro modo que de un atentado á la 
propiedad, y no es igual entregar 400 por un capital 
que vale 800.

El Sr. Ballesteros ha tratado de dar á esta cuestión 
un  color político que yo deseo que no tom e; yo no creo 
que esta es cuestión del uno ni del otro p artido , sino 
del país entero, en todo el cual hay propietarios perte
necientes tanto á unos partidos como á otros.

Insisto, pues, señores, en rogar al Sr. Ministro que 
revoque esa Real órden, y oyendo á las corporaciones 
científicas á que S. S. puede apelar, resuelva la cuestión 
de un  modo que no ataque á la propiedad como la Real 
órden sobre que versa la petición que se discute.

El Sr. Ministro de H A C IE N D A : Señores, muy pocas 
palabras tendré que decir jen contestación á las m a
nifestadas por el Sr. Osorio.

La Real órden de 3 de Mayo de 1860 se ha dictado 
como explicación de las leyes desamortizadoras, y no ha 
derogado el párrafo segundo del art. 13 de la ley de 27 
de Febrero de 1856, porque á esie no se refiere en mane
ra  alguna.

Sobre este asunto el Gobierno se ocupa de lomar una 
resolución, y ha pasado el expediente a la Asesoría, espe
rando muy pronto poder traer al Congreso un proyecto 
de ley sobre la materia.

El Sr. V A L E R O  Y  SOTO: He oido con mucho gusto 
la explicación del Sr. Ministro de Hacienda, que desva
necerá gran parte de las dudas qne sobre esta materia pu
dieran tener los interesados.

Diré al Sr. Ballesteros que yo no conozco esos censos 
concejiles de que nos habla S. S., ni en el derecho se re 
conocen tampoco: es un nom bre nuevo enteramente, y del 
que no se ocupan ni las leyes de desamortización ni las 
anteriores generales. También debo decir á S. S. que in 
culpa á los peticionarios de ocupar im pertinentem ente al 
Congreso y á la prensa; que no creo que el Sr. Duque de 
Villahermosa y el Sr. Duque de Híjar vengan aquí con 
peticiones descabelladas á hacernos perder el tiempo, co
mo parece ha dado áen tender el Sr. Ballesteros con su in 
dicación.

El Sr. B A L L E S T E R O S : La mejor prueba de la razón 
que yo tengo es la que acaba de dar el Sr. Valero y So
to , porque precisamente esos censos no pueden estar 
comprendidos en la ley de desam ortización, puesto que 
no son censos que se reconozcan en n ingún derecho. Pe- 

iro aparte de e sto , debo decir al Sr. Valero que son cen- 
Isos qué todo el mundo conoce en Aragón , y que están 
| reconocidos por el Fuero de aquel país, 
í El Sr. O S O R IO : Estoy en parte de acuerdo con lo ma- 
í nifestado por el Sr. Ministro de H acienda; pero siento 
| mucho haber oido decir á S. S. si mi palabra valía más ó 
¡m énos, y era más ó ménos digna de créd ito : yo diré á 
¡S. S. que cuando diga alguna cosa es porque estoy segu- 
íro  de ella, y he nacido en un país en que se suele decir 
siem pre la verdad.

La interpretación qué se ha dado á la ley, repito que 
en este punto es violenta , y yo siento mucho que se ha
ya venido á dar una interpretación cuando , si no esta
ban abiertas las Cortes faltaba muy poco para abrirlas, 
puesto que la ley es de 3 de Mayo y las Córtes se re
unieron en Junio ó Julio.

Yo no he tenido impaciencia por traeh aquí esta cues
tión; interpelé hace tiempo al Sr. Ministro, y me conten
té por entonces con sus explicaciones, á pesar de que h a
ce un mes que llevo en el bolsillo un proyecto de ley re 
lativo á esta cuestión; pero hoy que la petición que se 
discute la ha traido al debate, no he podido ménos de
tomar la palabra sobre ella.

Voy á concluir haciendo una consideración de que ya 
me he ocupado otra vez, y es que no veo tampoco que 
sea justo lo que ha sucedido en mi p a ís , en donde han  
salido á subasta algunas fincas en las que se habia an u n 
ciado que se rebajarían del precio los gravámenes que 
tuvieran, y, luego, cuando han ido los compradores á sa 
tisfacer los plazos, se ha dichoque habia que pagarlas ín 
tegras porque no habia resuelto todavía la Dirección. Esto 
es una cosa que puede ocasionar graves males á los pue
blos, porque el que compra una finca puede disponer del 
precio que ha de solventarse y no t$ner m á s , y se le 
obliga por lo tanto á vender muchas veces sus tierras 
para no verse envuelto en una quiebra.

En esta cuestión, pues , ruego también al Sr. Ministro 
que se sirva disponer la suspensión de esos pagos hasta 
que se resuelva la cuestión definitivam ente, porque no 
basta decir que se les devolverán las cantidades que en
treguen de m ás, cuando puede ocasionarles graves per
juicios el entregarlas.

El Sr. E ST R A D A : Respecto á lo dicho por el Sr. Va
lero , que siempre tiene motivo para hablar cuando se 
trata de peticiones, poco ó nada puedo añadir á lo m a
nifestado por los Sres. Ballesteros y Ministro de Hacienda. 
Si se hiciera lo que pretende el Sr. Valero, sucedería que 
los pueblos de muchas provincias quedarían enteram en
te desposeídos y desnudos para reintegrar á los censua
listas de un capital que no tienen derecho á reclam ar y 
que es protestativo en el censatario.

No sé si será exacto lo que dice el Sr. Osorio; lo que 
yo puedo decir á S. S. es que cuando se anuncia una car
ga se rebaja , y no hay queja alguna en contrario.

Nada tengo que decir respecto al fondo de la cuestión; 
solo me perm itiré decir lo que ya tantas veces he dicho: 
que si el objeto es hacer aquí un discurso para después 
llevarle á otra parte y glosarle, no tengo nada que decir; 
pero si el objeto es tra tar la cuestión y procurar que se 
dé á cada uno su derecho, debe tenerse presente que hay 
trám ites marcados, Autoridades y medios á que apelar, 
sin necesidad de venir aquí á perder tiempo, como creo 
que hemos perdido hoy una hora.

El Sr. V A L E R O *Y  SO TO : Señores, parece que apé
nas abro la boca en una cuestión que se roce con la des
am ortización, cuando excito el mal humor del Sr. Direc
tor de Propiedades del Estado.

Y, sin embargo, yo no tengo la culpa de que haya 
muchos motivos de queja de la administración de S. S. Lo 
que hago, s í, es decir la verdad, y la verdad es que los 
peticionarios en esta o c a s lm , como en otras ocasiones, 
manifiestan que hace lo m^ses acudieron á la Dirección, 
y que hoy lo hacen a las Córtes porque no se les ha 
atendido en ese tiempo.

La mayor prueba deq u e  yo tenia razón han sido las 
explicaciones del Sr. Ministro de Hacienda, que ha reco
nocido que la petición es muy justa. Esto contesta mejor 
que yo al Sr. Estrada, y claro es que se necesitaban esas 
explicaciones para tranquilizar á los recurrentes que pi
den con mucho derecho.

El Sr. E S T R A D A : Señores, yo no me pongo de mal 
hum or por lo que dice el Sr. Valero ; léjos de eso , ten 
go un placer en tener un censor como S. S . ; lo que yo 
quisiera es que el Sr. Valero se convenciera de que, aun 
cuando vengan á la Dirección exposiciones sobre asuntos 
tan arduos como este, no está en su mano despacharlos, 
ni por sí solo, ni tan pronto como desearía S. S . , v yo 
lo mismo.

El Sr. B A L L E ST E R O S  : El Sr. Osorio ha concluido 
su rectificación haciendo una súplica al Sr. Ministro de 
Hacienda, y yo voy á hacerle otra que ya le he indicado 
án tes , y es que sostenga la Real órden á que se refiere 
esta petición , y de hacerlo que sea en sentido restric
tivo.

El Sr. O S O R IO : Siento mucho que ki cuestión se h a 
ya extraviado, y que hayamos venido á un terreno en 
que hemos de quedar mal ó el Sr. Estrada o v o ; porque 
francam ente, por mucho que yo aprecie á S. S ., he de 
preferir que no sea yo quien quede en descubierto.

En mi provincia , señores, se han vendido como bie
nes mostrencos los bienes de una capellanía que el mis
mo Sr. Estrada, Director en aquella época, y que lo es 
hoy de Propiedades, declaró exenta de la desainortizicion 
por ser de propiedad particular; y aunque me ha ofreci
do respetar esta , ignoro si lo ha dispuesto así como es 
justo.

El Sr. Ministro de H A C IE N D A : Me levauto á rec ti
ficar una aseveración del Sr. Osorio respecto á que se 
están vendiendo bienes del clero. Hasta este momento 
no se han vendido bienes del clero después de la suspen
sión de la venta de dichos bienes acordada en Octubre 
de 1856, porque se está en las operaciones prelim inares 
para esa operación.

S. S. me dijo que en su provincia se vendían bienes 
de esa ciase; dirigí un desp •’’•> telegráfico al G oberna
dor de Palencia, y contestó vr  lo que estaba para ven
derse eran dos ó tres suertes de tierras que figuraban en 
los inventarios como bienes mostrencos.

EISr. E ST R A D A : Yo no tengo tan feliz memoria que 
pueda recordar cuándo el Sr. Osorio me entregó la soli
citud de que ha hablado. Lo que si diré á S. S. es que á 
esa solicitud, como á todas, se las da curso; que yo no 
tengo la facultad de resolver esos negocios por decreto 
marginal, sino que van á las provincias para que in fo r
men, y siguen sus trámites. Por consiguiente, no recu e r
do cuál es el asunto á que se refieres. S.

Yo me lamento de que se haya vendido en Palencia 
una finca de poca importancia por equivocación ; yo su 
pongo que sea c ie r to ; yo lo creo.

También encuentro natural que se diga lo ocurrido, 
porque es bueno que se diga la v e rd a d ; pero que no se 
alarme al público diciendo que se infringe el Concordato; 
que se infringe lo prevenido en el decreto de suspensión; 
que se están vendiendo los bienes del clero. Algo de eso 
podrá suceder en alguna provincia por abuso de algún 
empleado, y conviene que se denuncie; pero sin darle 
tanta im portancia, que parece se va á hund ir el firma
mento.

Respecto áq u e  se habia vendido en el año 60 una ca
pellanía, y con ella varios^ienes afectos á ella, es cierto;

Y eso, ¿qué significa? Que parte de esos bienes sé han 
vendido porque figuraban en los inventarios como mos
trencos. Todo esto se rectifica; pero no con declamaciones, 
sino con quejas.

• ^  cierto cuanto ha dicho el Sr. Mi
nistro de- Hacienda respecto á lo que pasó entre S. S. y 

^  av*so de que esos bienes se habían 
vendido como mostrencos; pero también lo es que la de
claración en que se fundaba el inventario é r a la  del Al
calde de Barajores, que es un pueblo que no tiene Ayun
tam iento, ni por consiguiente Alcatde, y si solo un pe
dáneo que ni siquiera es Concejal; por lo que no ha po
dido autorizar el expediente este, ni lo ha hecho el Al
calde del distrito á que corresponde.

El Sr. E S T R A D A : Señores, es muy común culpar de 
todo á la Administración y esta no tiene muchas veces 
la*culpa de lo que se le achaca; y esto es lo que ha su
cedido en este caso; pero yo desearía que el Sr. Osorio 
nos digera cómo se han vendido esos bienes, que parece 
que según S. S. no ha sido de una manera legal.

El Sr. O SO RIO  : Voy á decir únicam ente dos pala
bras para satisfacer al Sr. Estrada. Esos bienes se han 
vendido fraudulentamente, puesto que se han anunciado 
como de una procedencia distinta de la que tenían, y por 
lo mismo creo yo que su valor no se ha elevado á lo que 
debiera si se hubiesen vendido en el concepto en que de
bieran venderse.

El Sr. Ministro de H A C IE N D A : Señores, desde que 
se suspendió la ley de desamortización, no se ha ven
dido una sola finca de bienes del c le ro ; pero si hu 
biera sucedido efectivamente lo qiie ha dicho el señor 
Osorio, creo yo que, léjos de dism inuir el valor de esos 
bienes, hubiera aumentado por el escrúpulo que tienen 
algunas personas en comprar bienes del clero y no b ie
nes mostrencos.

Puesto á votación el dictám en, fué aprobado, é igual
mente el señalado con el núm. 127*

Se leyeron y quedaron sobre la mesa varios dictáme
nes de casos de reelección, y el relativo al acta de San 
Pedro de Barcelona.

Igualmente se leyó el voto particular del Sr. ügarte 
sobre el ferro-carril de G ranollers á San Juan de las Aba
desas.

Se aprobó definitivamente el proyecto de ley sabré 
contabilidad provincial.

El Sr. P R E S ID E N T E  (M onares): Mañana se discuti
rán los dictámenes de peticiones que han quedado sobre 
la mesa.

Se levanta la sesión.
Eran las siete.

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

Un despacho telegráfico de Berlín pub lica  n o ti
cias b astan te  g raves de  las fron teras de  Polonia. El 
31 de Marzo estalló  un  m ovim iento  popu lar en Ka- 
lisch, c iu d ad  de 15.000 h ab itan te s , á 50 leguas de 
Varsovia. En el c itado despacho se calcula en 3.000 
el núm ero  de personas q u e  tom aron  p a rte  en las es
cenas tu m u ltuarias: el ó rden , sin em bargo , se hab ia  
restablecido con la in tervención  de la fuerza arm ada .

Otro despacho anuncia tam b ién  h a b e r  ocurrido  
el 1.° de A bril análogos desórdenes en A sram .

La Gaceta fn ilitar  de V iena, co rrespond ien te  al 30 
de Marzo, an u n c ia  hab erse  dignado el E m perador 
d isp oner q ue  los soldados de la re se rv a  en  activo 
serv icio , y que cum plan  el tiem po legal dé su em pe
ño en  fin de Junio de  1861, podrán  se r enviados des
de luego á sus hogares con licencias provisionales.

E sta  ó rden  de S. M. no necesita  com entarios, p u es
to q u e , no ob stan te  la incertidum bre  de aquella  si
tuación , p ru eb a  que la esperanza de sostener la paz 
no ha desaparecido .

A nuncia la Gaceta de Viena  que  en  v ir tu d  de una  
carta  au tógrafa  del 219 de Marzo ha d ispuesto  el E m 
perado r se p roceda á la elección de A u to ridades p ro 
vinciales in d ep en d ien tes  p a ra  los Ducados de C a rin -  
th ia , C arniole, Salzburgo y Silesia, las cuales resid i
rá n  en  K lag en fu rt, Z e ib ach , Salzburgo  y T roppau , con 
las a tr ib u c io n es  q u e  en  o tto  tiem po ejerc ían  los Go
bernadores de aquellos países, depend ien tes d ire c ta 
m en te  del M inisterio v de la A dm inistración cen tra l.

EL D iario de b a n  P etersburgo , con techa 14 de 
Marzo, d ic e :— «Ayer á la u n a  de la ta rd e  tuvo lugar 
en esta cap ita l una tie rn a  m anifestación cuando el 
E m p erad o r, acom pañado del G ran  D uque heredero , 
salió del palacio de inv ierno . U na d ipu tac ión  de  obre
ros y  siervos, en nom bre  de una m uchedum bre  de 
algunos m illares de personas reu n id as  en  la p laza , se 
presen tó  á S. M. m anifestándo le  con frases sencillas 
y  elocuentes su  agradecim ien to  p o r las disposiciones 
rec ien tem en te  adop tadas acerca de la em ancipación 
y  abolición de la esc lav itu d . El E m p erad o r en  su  
respuesta , después de  h a b e r  reco rdado  q u e  aq u e 
lla reform a fué el deseo constan te  de su  au g u sto  
p ad re , qu ien  hab ia  com enzado la ob ra , hizo á la d i
pu tac ión  p ru d en te s  y  p a te rn a le s  observaciones res
pecto de  la conducta  cristiana  y  m origerada á la cual 
se rá  necesario  q u e  los nuevos em ancipados p e rm a
nezcan  fieles, si q u ie ren  h a lla r en  su  condición lib re  
los beneficios de d ign idad  é in te ré s  q u e  puede  p ro 
po rc ionarles .

H abiéndose alejado en seguida de palacio , S. M. 
fué aclam ado por la inm ensa concu rrenc ia  de pueblo ,

obreros y siervos & c., que se ago lpaban  al paso y  cu 
b rian  la g ran  plaza en  cási toda  su  extensión.»

S egún  hab la  sido anunciado , venneose ei cha ó en 
París  la traslación de los restos m orta les del E m p e
rad o r Napoleón I en  el cu a rte l Im peria l de los In v á 
lidos.

A las dos de la ta rd e  p róx im am ente  se p re sen ta 
ron  SS. MM. el E m p erad o r y  la E m p e ra triz , S . A . 
el P ríncipe Im peria l, el P ríncipe N apoleón y  la se rv i
d u m b re  del E m perado r. E n seguida el C ardenal A r
zobispo de París celebró  las v ísp e ra s  en la cap illa  de 
S an  G erónim o, y  concluida la cerem onia religiosa fué 
conducido el cuerpo por 2!4 guard ias al nuevo  m onu
m en to .

L levaban  las insignias los M ariscales R an d o n , Yai- 
llan t y  M agnan. El D uque de C am b aceres , Gran 
M aestro de C erem on ias, p resid ía  el acom paña m ien to ,

Los inválidos fo rm aron  en  el trán sito .
De Saigon (Cochinchina) escriben  con fecha 13 d e  

F ebrero  al D iario  de los Debates que  los b u ques 
p roceden tes de China cargados con tropas y m ate ria l 
se ag regaban  al pabellón  d e l A lm iran te  C h arn er. Al 
recien te  triunfo  que habia alejado á los an n an itas  d e  
las posiciones de los europeos, con tribuyó  el electo 
m oral producido por la noticia de la ocupación de 
Pekin  en la  corte de Hué. No dudam os, añade  el pe
riódico c ita d o , o b ten er p ron to  y com pleto re su l
tado de la nueva em presa , si b ien  el A lm irante se 
p rep a rab a  p a ra  llevarla  á cabo como si ofreciese d i
ficu ltades im p rev ista s .

El C on tra lm iran te  Page, con la R enom m é , habia 
llegado en  aquella  fecha del Japón , en donde el as
pecto de los sucesos no era  ta n  favorable , á juzgar 
p o r los rum ores q ue  circu laban . Los ingleses, conclu
ye la correspondencia , h ab ían  com etido im p ru d e n 
cias, por no d ec ir  agresiones, sin  m otivo fundado.

IN T E R IO R

M A D R ID .—Ha* visto la luz pública el prim er núm ero 
de la Revista hispano-americana Las Antillas, destinada á 
defender los intereses de las islas de Cuba y Puerto-Rico. 
Los primeros artículos están escritos por los Sres. Garba- 
lio W angüem ert, R ub io , Martínez, Ayala y Aguilar, y 
Sanromá.

 La Real Academia de Ciencias celebra sesión maña
na domingo, á la una de la tarde, en la sala de sus sesio
nes , calle dé Atocha , Ministerio de Fomento , para la r e 
cepción del Académico num erario Sr. D. Lucio del Valle, 
quien leerá su discurso de en trada, contestándole á nom« 
bre del cuerpo el Sr. D. Cipriano Segundo Montesino.

  El General Cervino, Director de Infantería encarga
do del despacho, ha marchado anteayer al Pardo á pre
senciar las maniobras de las fuerzas que existen en dicho 
punto.

   Según nos aseguran, dice un periódico, la casa que
ahora se principia á edificar en la Puerta del Sol, junto 
á la del Sr. Conde de Oñate, quedará enteram ente term i
nada en el mes de Diciembre del presente año.

  Dícese que dentro de pocos dias se abriráu  al pú
blico dos ó tres nuevos cafés líricos, que rivalizarán en 
lujo y buen servicio con el de Capellanes. También para 
el próximo verano se trata de establecer en el paseo del 
Prado varios cafés á imitación de los de los Campos E lí
seos de París.

A N U N C I O S .

LAS A N TILLA S.— SE PUBLICA LOS DIAS 2 ,7 ,1 7  y 
27 de cada m es, con objeto de poder hacer su remisión á 
América en los mismos dias en que ve la luz pública, y 
adelantar en la Península las noticias que traigan los cor
reos de las Antillas.

Precios de suscricion.

En Filipinas, 12 ps. fs. por un año.
En América y el extranjero, 8 y medio ps. fs. un año.
En la Península española, 30 rs. vn. el trimestre.

Puntos de suscricion.
En Londres, J. B. Bailliére, 219, Regent-Strcet.
En París, Bally—B ailliére, rué H autefeuille, 19.
En la H abana, Centro de suscriciones de América; Don 

Manuel Fernandez Pedrosa, calle del Obispo, núm. 124 y 
medio; bajos de Santo Domingo,agencia núm. 12.

En Madrid en las oficinas de la Administración del pe
riódico, calle de la Visitación , núm. 15, p rin c ip a l; en to
dos los kioskos de anuncios, y en las librerías de Bailly- 
Bailliére, Moro, Cuesta, López y de La Publicidad. En 
provincias se admiten suscriciones también en casa de 
los comisionados de Las Antillas.

SOCIEDAD ANONIMA LA AURORA DE ESPAÑA.—  
Esta Sociedad celebrará jun ta  general el domingo 21 del 
corriente mes de A b ril, á la una de la tarde , en sus ofi
c inas , calle de R elatores, núm eros 4 y 6 , principal de 
la derecha.

Conforme á sus estatutos, estarán de manifiestQ el 
balance y memoria todos los dias no festivos desde el 
dia 6 , de doce á tres de la tarde, en las mismas oficinas, 
de donde podrán tomar los señores accionistas las pape
letas de entrada con la anticipación necesaria.

Madrid 5 de Abril de 1861.=E l Director, Presidente, 
L. G. Villarreal. 1735

8A N T O  D E L  D IA .

San Celestino y Papa.

C uarenta  Horas en la iglesia de Santo Tomás.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.

LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Retado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 31 de 
Mwrzo de 1861 á las ocho de la mañana.

Baróme Tempera-
tro redu tnra en Dirección ESTADO

LOCALO) ADBS. cido i  0° g r a d o s del
DEL CIELO.y alniTel 

ael mar.
centígra

dos.
Tiento.

Dunquerque.. . . . 754,7. 8®,1. S. S.E. Nublado.
París.................... 753,9. 9o,1. S. E ... Cubierto.
Bayona.................. 756,8. 8°,5. S. O .. . Cub.°, lluvia. 

Cubierto.Lyon........... .. 758,0. 10°,0. O.......
Bruselas........ .. 756,4. 10°,2. S. S. fí. Idem.
Viena¿........ .......... 757,8. 7#,5. S. E ... Sereno.
Turín.................... 758,2. 9*,0. N ........ Nublado.
Reina*.................. » » » »
Florencia............. » » » »
San Petersburgo. 765,8. t ‘,5. S. E . . Nublado.
Constantinopla.. . » » » »
Stockolmo........... » » » »
Copenhague......... 760,2. 7M - E.N. E. Despejado.
Greenvich............ 749,0. 5®,8. S. O ... Lluvia.
Leipzig................. 757,7. 9®,4. S. E ... Sereno.

ERAL OBSERVATORIO DE MADRID.

OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 5 DE ABRIL. 
DE 1861.

HORAS.

Barómetro 
reducido* 0° 
y milíme

tros.

Tempera
tura en 
grados 

Reaumnr.

Tempera
tura engru
dos centí
grados.

Dirección 
del Tiento.

ESTADO DEL 
CIELO.

6 m . . 704,99 6®,2 7 \ 7 E. S. E. Despej.®
9 m . . 705,37 10®,2 12®,7 E. S. E. Idem.

12 m . . 704,92 15®,5 19®,4 E. S .E . Alg. nube.
3 t . . . 703,95 18®,8 23®,5 S.S. O. Idem.
6 4 . . . 703,63 15®,0 18®,7 O. S. O. Despejado.
9 n. ♦. 704,11 11®, 6 14®,5 N. N. O. »

i
Tem peratura m á

xim a del d ia .. . .  
Tem peratura má-
; xim a al sol........
Tem peratura mí

nim a del d ia . . .

19®,7 

28®,6 

5®,4

24®,7 

35®,7 

6®,8

Evaporación en las 24 horas. 
¡Lluvia en las 24 h o r a s . . , .

5,2 milím etros. 
»

1 DESPACHOS TELEGRÁFICOS.

¡Observaciones meteorológicas del dia 5 de Abril á las nue- 
| ve de la mañana. (Las verificadas en España , á excep

ción de las de Madrid y San Fernando , están hechas en 
las estaciones establecidas por la Comisión de Estadística 
general del Reino. )

LOCA

LIDADES.

Baróme
tro á 0o y 
al nirel 
del mar.

Tempera

tura.

Dirección
del

Tiento.

Estado
del

cielo.

Estado 

del mar.

M adrid .. .  
Barcelona. 
Palm a.. . .  
A lican te .. 
San Fer

nando á 
las 7h ...

758.8
760.6
761.8 
762,3

760.7

12.7
13.8
15.8 
19,0

13,4

E. S. E. 
Este.. .  
O este . 
S. E ...

NEtfE.

Alg. celaje. 
Cási cub.° 
C elajes.. . .  
Cási desp.®

N ublado...

»
Tranquila.
Idem.
Idem.

Idem.

(Lisboa___
Q porto . . .

760,8
761,1

16,9
18,2

E. S.E. 
S .O . . .

Idem...........
Cubierto.

Idem-
Rizada.

B ilbao.. . . 760,2 18,0 N. O .. Cási desp.0. Tranquila.

Alcaldía-Corregimiento de Madrid.
De los partes rem itidos en este dia p o r la Interven

ción de A rbitrios m un ic ipales, la del m ercado de gra
nos y nota de precios de artícu los de consum o, resu lta  
lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.

2.063 fanegas de trigo.
3.345 arrobas de h a rin a  de id.

12.255 arrobas de carbón.
110 vacas, que componen 45.885 libras de peso.
265 carneros, que hacen 5.864 libras de peso.
232 corderos, que haden 5.182 libras de peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR 
EN EL DIA DE HOY.

C arne de v a c a , de 50 á 54 rs. a r ro b a , y de 20 á 22 
cuartos libra.

Idem de carnero , de 20 á 22 cuartos libra.
Idem de co rdero , á 21 rs. a rro b a , y de 20 á 24 cuartos 

libra.
Idem de ternera, de 10 á 80 rs . a r r o b a , y de 34 á 42 

cuartos libra.
Tocino añ e jo , de 70 á 76 rs. a r ro b a , y de 28 á 30 

cuartos libra.
Jam ón, de 96 á 104 rs . a rro b a , y de 38 á 46 cuartos 

libra.
Aceite, de 66 á 68 rs. arroba, y de 20 á 22 cuartos libra.
Vino, de 34 á 40 rs. arroba, y de 10 á 14 cuartos cu a r

tillo.
Pan de dos libras, de 11 á 13 cuartos.
Garbanzos, de 34 á 44 rs. arroba, y  de 10 á 16 cuartos 

libra.
Judías, de 24 á 30 rs. arroba, y de 8 á 12 cuartos lib ra .
Arroz, de 33 á 36 rs . a rro b a , y de 10 á 14 cuartos

libra.
Lentejas, de 19 á 21 rs. a r ro b a , y de 8 á 9 cuartos 

libra.
Carbón, de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón, de 60 á 62 rs. a rro b a , y de 22 á 24 cuartos

libra.
Patatas, de 4 */% á 6 rs. a rroba , y de 2 á 3 cuartos lib ra .

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

Cebada , de 22 á 23 % rs . fanega.
Algarroba , á 28 % rs. id.
Trigo v e n d id o ... . . . .  1.858 fanegas.
Quedan por v e n d e r . . 1.037.

Precio m áximo.... 52 */*.
ídem m ínim o.........  45.
Idem m e d io . . ..... 48,47.

N ota. Trigo trech e l, 34 fanegas á 58 rs.
Lo que se anuncia al público para su inteligencia.
Madrid 5 de Abril de 1861. « E l  Alcalde-Corregi

dor, Duque de Sesto.

Bolsa de Madrid.
Cotización del 5 de Abril de 1861 á las tres de la tarde.

FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 48- 
80 c . ; á plazo, 48-65 , 70, 85 y 90 fin cor. vol.

Idem del 3 por 100 diferido, no publicado, 42-55; á 
plazo, 42-40 , 45, 50 y 70. á fin cor. vol.

Deuda amortizable de prim era clase, no publicado, 31- 
15 d.

Deuda del personal, id., 21.
Acciones de carreteras , emisión de 1.° de A bril de 

1850, de á 4.000 rs ., 6 por 100 a n u a l,s in  cupón , no pu
blicado , 94 p.

Idem de á 2.000 rs., sin cupón, no publicado, 94 p. 
Idem de 1.* de Junio de 1851, de á 2.000 r s . , no pu

blicado , 98-75.
Idem de 31 dé Agosto de 1852, de á 2.000 rs ., idem, 

96-50 d.
Idem de 1.* de Julio de 1856, de á 2.000 rs., idem, 

95-25 d.
Acciones de obras públicas de 1.° de Julio  de 1858, 

idem , 95-50.
Idem del Canal de Isabel II , de á 1.000 rs ., 8 por 

100 a n u a l, id., 108-90 p.
Obligaciones del Estado para subvenciones de ferro

carriles, id ., 91-40.
Acciones del Banco de España, id ., 215.
Idem de la Compañía m etalúrgica de San Juan de A l- 

c a rá z , id ., 54 -50d.
CAMBIOS.

Londres á 90 dias fe ch a , 50 p 
París á 8 dias v is ta , 5-21 p.

Plazas del reino.
g j ' » '' ' " '*  ■ —   " 1 1 "  ^"-'-l ■■ ■ ... I'. .IS.rti'IMU... , V ■ ■'-JH T ' 1 , 'n

Daño. Beneficio. Daño. Beneficio

A lb ace te .... 1/2 . .  Lugo....................... , .
A licante.........  1/4 M á la g a .... 1/4
A lm ería ... i . .  1/4 p. M u rc ia . . . .  p a rd .
A vila  p a rd . . .  O re n s e . . . .  par.
B a d a jo z ... .  1 /8 . .  Oviedo. .í . .  par. . .
Barcelona  1 /2 p. P a len c ia ... - • 1 /4 d.
Bilbao.............  3/8 Pamplona., par.
Búrgos  p a rd . . .  Pontevedra. 3/4 d.
Cáceres..........  1/8 Salamanca. 1/4 d.
Cádiz. . . . . .  1/4 . .  San Sebas-
Castellon.............................  tian ...................  1/2 d.
Ciudad-Real........................  S an tander. . .  3 /8 p.
Córdoba  1/4 d. . .  San tiago ... 1/2 d.
Coruña  3/8 p. . .  S egovia .... par.
Cuenca...........  . • S e v i l la . . . .  par.
Gerona............ . .  Soria.. . . . .  3/4 d.
Granada  1 /2 . - T arragona. . .  1/4
Guadalajara. par p. . .  Teruel....................
Huelva..................................  Toledo  3/4 d.
Huesca............  . .  Valencia................  1/4
J a é n .. . . . . .  3/8 p. . .  Valladolid.. par d.
L eó n ..  1/4 . .  V ito r ia . . . .  .*. 1/2 d.
L érida ............  . .  Z am o ra ..,, p a rd .
L o g ro ñ o .... p a rd . . ,  Zaragoza........ 1/4

,

BOLSAS EXTRANJERAS.

París 5 de Abril de 1861.

Fondos franceses J 3-por 1 0 0 .....................  67,75.roñaos franceses, j por 100..................  95)60.

Españoles..  3 por 100 d ife rid o .... 41 1/ 2.

Consolidados.............................. ...................... .. 91 5/8 á 3/4.

Amberes 1.® de Abril.—  In te rio r, 46 3/ 4.— Diferida, 
40 5/8.

Amsterdam  29 de Marzo. — D iferida, 41 3/8.

Francfort 30 de Marzo. — Interior , 46 3/4. — Dife
rid a , 41 1/ 8.

Londres 29 de Marzo. — Interior , 48 3/4.

ESPECTACULOS

T eatro  Rea l . — No se ha recibido el anuncio.

T ea tro  d el  P r ín c ipe .— A las ocho y  media de la no 
che.— Antes que te cases. . . . , comedia nueva en un acto.— 
Genio y figura...., proverbio nuevo en un  ac to , tomando 
parte en ámbas los primeros actores Doña Teodora La- 
m adrid y D. Pedro Delgado.—Baile.— Donde ménos se pien
sa...., comedia nueva en un acto.—Baile.

T h éa t r e  franqais.— A  las ocho y  media de la noche.— 
Les effrontés, comedia en cinco actos.

T eatro  del  C irco . — A las ocho y  media de la no
ch e .— Función extraordinaria á beneficio de Dr E u
genio Fernandez, prim er tenor cómico de este teatro, en 
la cual tomará parte la señorita Ramírez.—Sinfonía.— 
mada y tropa , aplaudida zarzuela en dos actos.— Un ayo 
para el n iño , zarzuela nueva en u n  acto , de dos aplau
didos autores.— El hombre fe liz , monólogo agri-dulce im* 
provisado.

T eatro  de  la Za r zu ela .— A las ocho y media de Ia 
noche.—Marta.

T eatro d e  N ovedades.—A las ocho y  media de la np 
che.— Pruebas hum anas , dram a nuevo en tres actos y en 
verso, Original.— La gran mascarada, baile en un acto.


